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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Informática 28042899

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Métodos Formales en Ingeniería Informática / Formal Methods in

Computer Science

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática / Formal Methods in Computer Science por la Universidad

Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Nacional

CONVENIO

Convenio de Cooperación Académica entre las universidades UAM, UCM y UPM, octubre de 2017

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Escuela Politécnica Superior 28048397

Universidad Politécnica de Madrid Escuela Técnica Superior de Ingenieros

Informáticos

28027114

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Herreros de Tejada Macua Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Herreros de Tejada Macua Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Daniel Mozos Muñoz Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 13110496J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Avda.Séneca, 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Métodos Formales en
Ingeniería Informática / Formal Methods in
Computer Science por la Universidad Autónoma de
Madrid; la Universidad Complutense de Madrid y la
Universidad Politécnica de Madrid

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Matemáticas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

023 Universidad Autónoma de Madrid

025 Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027114 Escuela Técnica Superior de Ingenieros Informáticos

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros Informáticos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 38.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 37.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Informacion/Normativa/
Permanencia_2011_2012_Planes_posteriores_RD1393_2007_Grado.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28042899 Facultad de Informática

1.3.2. Facultad de Informática
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://pendientedemigracion.ucm.es/bouc/pdf/902.pdf
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Autónoma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28048397 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242665181069/listadoSimple/Permanencia.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG2 - Capacidad para dirigir, planificar y surpervisar equipos multidisciplinares.

CG3 - Capacidad para la modelización matemática, el cálculo y la simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG4 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG5 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar dichos conocimientos.

CG7 - Capacidad para comprender trabajos de investigación y para crear nuevo conocimiento en el área de los métodos formales
aplicados a la Ingeniería Informática.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT2 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los restantes miembros del equipo.

CT3 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de
investigación.

CT4 - Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para expresar los requisitos y propiedades que ha de satisfacer un sistema informático, en una variedad de
lenguajes formales y a diferentes niveles de detalle. El alumno podrá aplicar técnicas y lenguajes apropiados según trate con
sistemas secuenciales, concurrentes o distribuidos.

CE2 - Capacidad para utilizar de forma competente las herramientas existentes de demostración automática y asistida de teoremas y
de propiedades matemáticas.

CE3 - Capacidad para utilizar técnicas y herramientas, automáticas y asistidas, para verificar que un programa o sistema
informático satisface las propiedades previamente especificadas.

CE4 - Capacidad para utilizar y desarrollar herramientas que analizan automáticamente propiedades de los programas, utilizando
tan solo el texto fuente de los mismos.

CE5 - Capacidad para utilizar y desarrollar herramientas que analizan propiedades de los programas, mediante su ejecución en un
conjunto de casos cuidadosamente seleccionado.

CE6 - Capacidad para utilizar modelos de cómputo alternativos a los convencionales, tales como la computación cuántica, los
sistemas de reescritura, las máquinas abstractas, la programación con restricciones o los algoritmos bio-inspirados.
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CE7 - Capacidad para aplicar técnicas matemáticas a problemas informáticos relevantes, tales como el diseño de protocolos
criptográficos seguros, la construcción de modelos formales del software, o el diseño de sistemas que aprenden automáticamente
durante su ejecución.

CE8 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con
garantía de la seguridad para las personas y bienes, y la calidad final de los productos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Con respecto al acceso al máster, según los Reales Decretos 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, y 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior, para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario
estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado inte-
grante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster. Así mismo, podrán acceder los
titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa
comprobación por la Universidad de matriculación de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universi-
tarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará,
en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las en-
señanzas de máster.

El procedimiento de admisión a estudios de máster en la Universidad Complutense de Madrid (UCM), que fue aprobado por el Consejo de Gobierno
el 10 de noviembre de 2008 y fue publicado en el Boletín Oficial de la Universidad Complutense el 2 de marzo de 2009, está disponible en el enlace si-
guiente: http://www.ucm.es/normativa. A su vez, el procedimiento de admisión a estudios de máster en la Universidad Politécnica de Madrid (UPM)
está disponible en el siguiente enlace: http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Admision. Dicho procedimiento
fue aprobado para el Curso 2017-2018 por el Consejo de Gobierno en su sesión del 25 de Mayo de 2017 (en la que se aprobó la Normativa de Acceso
y Matriculación de la UPM, que se encuentra disponible en el enlace http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Infor-
macion/Normativa/2017_18_NAM.pdf). Finalmente, el procedimiento de acceso y admisión a los másteres oficiales de la Universidad Autónoma de
Madrid (UAM), están disponibles en: http://www.uam.es/UAM/Acceso-y-admision-posgrados/1234886371157.htm?language=es

La Comisión Académica del máster, presidida por el Coordinador, será la encargada de gestionar el procedimiento de admisión al Máster en Métodos
Formales en la Ingeniería Informática y llevará a cabo el proceso de selección necesario para garantizar que los estudiantes admitidos cumplen las
condiciones que se detallan a continuación.

Con respecto a la admisión, en primer lugar podrán ser admitidos directamente al máster todos aquellos graduados que hayan adquirido previamen-
te las competencias que se recogen en el apartado 3 del Anexo II de la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades
(B.O.E. 4 de agosto de 2009) por el que se establecen las recomendaciones para la verificación de los títulos universitarios oficiales vinculados con el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. Tales competencias son adquiridas en particular al obtener el Grado en Ingeniería Infor-
mática, el Grado en Ingeniería del Software o el Grado en Ingeniería de Computadores que se imparten en la actualidad en los respectivos centros del
máster, así como cualquier otro grado oficial vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. Por esta misma razón, tam-
bién podrán ser admitidos directamente los poseedores de títulos equivalentes a cualquiera de los anteriores expedidos por una institución de educa-
ción superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, así como los ingenieros y licenciados en Informática,
de acuerdo con las ordenaciones anteriores de los estudios universitarios en España. Finalmente, podrán ser admitidos directamente al Máster en Mé-
todos Formales en la Ingeniería Informática los solicitantes con títulos obtenidos en sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación, pre-
via comprobación por la Comisión Académica de que aquellos acreditan un nivel de formación en Informática equivalente a los títulos universitarios ofi-
ciales españoles mencionados anteriormente.

En segundo lugar, también podrán ser admitidos al Máster en Métodos Formales en la Ingeniería Informática los titulados en Ingeniería Técnica en In-
formática de Gestión o en Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, de acuerdo con las ordenaciones anteriores de los estudios universitarios en
España, con complementos formativos que les serán asignados por la Comisión de Posgrado en función de la formación previa acreditada por el estu-
diante, de forma que se adquieran las competencias adecuadas, indicadas en el párrafo anterior. De la misma forma, podrán ser admitidos con com-
plementos formativos estudiantes con otros títulos de las ramas de Ciencias y de Ingeniería y Arquitectura, para los cuales la formación previamente
adquirida más los complementos asignados garanticen la adquisición de competencias apropiadas.

En tercer lugar, podrán ser admitidos al Máster en Métodos Formales en la Ingeniería Informática los graduados en Matemáticas que tengan un perfil
que incluya suficientes asignaturas de informática.

Adicionalmente, se exigirá un conocimiento de inglés a nivel del certificado B2 para cursar el máster. El conocimiento del castellano no es imprescindi-
ble aunque sí aconsejable, porque ocasionalmente alguna asignatura optativa podrá ofrecerse solo en esta lengua.

Para valorar las solicitudes de admisión al máster, la Comisión Académica tendrá en cuenta el expediente académico en la titulación de acceso
(40-60%), el currículum vítae del estudiante (20-30%) y la adecuación del perfil del candidato a los objetivos y del programa (20-30%). Antes de la ad-
misión a cada curso académico se publicará el baremo concreto que se aplicará ese año. En general, a méritos equivalentes, tendrán prioridad los es-
tudiantes con titulaciones de acceso que no requieran complementos formativos.

Dado el perfil de las enseñanzas no se prevén necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad que impliquen adaptaciones curricula-
res.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Para facilitar el acceso de los estudiantes a sus nuevos estudios el Máster cuenta con un Coordinador del Máster que ejercerá labores de tutoría pa-
ra todos los alumnos del Máster a lo largo de su vida académica en el mismo. Atenderá, tanto personalmente como por correo electrónico, todas las
cuestiones de carácter académico.

Los mismos agentes encargados de proporcionar información previa a los estudiantes interesados en cursar el máster también proporcionan informa-
ción sobre la estructura y funcionamiento de la titulación así como apoyo a los estudiantes a lo largo de la impartición del máster: En las páginas web
del posgrado de los respectivos centros

· http://www.fdi.ucm.es/posgrado/,

http://www.ucm.es/normativa
http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Admision
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Informacion/Normativa/2017_18_NAM.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Informacion/Normativa/2017_18_NAM.pdf
http://www.uam.es/UAM/Acceso-y-admision-posgrados/1234886371157.htm?language=es
http://www.fdi.ucm.es/posgrado/
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· http://www.fi.upm.es/?id=masteroficiales,
· http://www.uam.es/EPS/Master/1242661951090.htm?language=es&nodepath=M%C3%A1ster&pid=1242669161138)

están disponibles la planificación docente detallada (guía docente, horarios, fichas docentes, recomendaciones de matrícula, calendario académico),
así como información sobre trabajos de fin de máster y otras actividades formativas complementarias (como series de conferencias) que se van anun-
ciando a medida que se organizan.

Las Secretarías de Alumnos de los respectivos centros atienden cuestiones de carácter administrativo.

Un Comité de Tutelaje resuelve las dudas que les puedan surgir a los estudiantes durante la realización del máster

Adicionalmente se realizarán algunas acciones de apoyo al estudiante:

a) Jornada de bienvenida. Antes del comienzo de cada curso académico, los estudiantes de máster son invitados a una jornada de bienvenida, organi-
zada por el Coordinador donde se realizará una presentación en la que se informa a los nuevos estudiantes del funcionamiento y la estructura organi-
zativa del máster, así como de los servicios que los centros ponen a su disposición.

b) Antes del periodo de matrícula se elabora una guía docente on-line con información detallada del plan de estudios, sistemas de créditos, servicios y
recursos del Centro; así como los horarios y fichas de todas las asignaturas describiendo los contenidos, profesorado, sistema de evaluación, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios.

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignatu-
ras de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reco-
nocimiento de créditos.

Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectu-
ra, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previs-
tos en el Máster Universitario que se quiera cursar.

En consonancia con lo aprobado en el artículo 6 del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decre-
to 1393/2007 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la experiencia laboral y profesional acre-
ditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado anterior o coetánea a sus estudios fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a las activi-
dades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

http://www.fi.upm.es/?id=masteroficiales
http://www.uam.es/EPS/Master/1242661951090.htm?language=es&nodepath=M%C3%A1ster&pid=1242669161138
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El trabajo fin de máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de máster correspondiente.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de máster para el
que se solicite el reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Aunque el máster no proporciona complementos formativos internos, algunos de los alumnos admitidos tendrán que
cursar complementos formativos dependiendo de sus titulaciones de acceso, tal y como se indica en el apartado so-
bre requisitos de acceso y criterios de admisión; tales complementos son externos al máster y coincidirán con asig-
naturas ofertadas en los títulos de grado o máster del área de Informática.

Sin ningún requisito adicional, se admitirán graduados en Ingeniería Informática, Ingeniería del Software, Ingeniería
de Computadores y dobles grados de estos con el Grado en Matemáticas. Con complementos formativos, se podrán
admitir otras titulaciones de Matemáticas e Informática, españolas o extranjeras.

Los requisitos de conocimientos previos incluyen las siguientes áreas: análisis del coste de los algoritmos, métodos
de diseño de algoritmos, estructuras de datos eficientes, especificación y validación de programas, autómatas y len-
guajes formales, nociones de complejidad de problemas, lenguajes declarativos, compiladores, nociones básicas de
probabilidad, grafos, álgebra y lógica.

Las asignaturas de grado que incluyen algunos de estos conocimientos y que formarían parte de los complementos
formativos son, en el caso de la UCM:

· Fundamentos de Lenguajes Informáticos (6 ECTS)

· Métodos Algorítmicos en Resolución de Problemas (9 ECTS)

· Procesadores de Lenguajes (6 ECTS)

· Programación Declarativa (6 ECTS)

· Programación Concurrente (6 ECTS)

En el caso de la UPM, las asignaturas son:

· Procesadores de Lenguajes (3 ECTS)

· Programación Funcional (3 ECTS)

· Programación declarativa: lógica y restricciones (3 ECTS)

En el caso de la UAM, la asignatura que forma parte de los complementos es:

· Automátas y Lenguajes (6 ECTS)

Los complementos formativos que un estudiante admitido al máster en estas condiciones ha de cursar no superarán
los 30 ECTS y serán determinados por la Comisión de Coordinación Académica en función de la formación y compe-
tencias previas acreditadas por el estudiante. Los complementos formativos exigidos consistirán en asignaturas ofer-
tadas en los títulos de grado y máster que ya se imparten en las respectivas facultades y escuelas de Informática.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas: de problemas, de laboratorio

Trabajos desarrollados por los alumnos: problemas, prácticas y resumenes de artículos o libros

Actividades de evaluación: exámenes presenciales

Estudio personal de material básico y complementario de la asignatura

Tutorización y discusión personal con los profesores

Elaboración de la memoria del TFM y de otros trabajos personales

Defensa pública del TFM y de otros trabajos personales

Realización de prácticas en empresas o grupos de investigación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases de discusión de casos de estudio

Clases de resolución de problemas

Trabajos personales

Trabajos en grupo

Realización de prácticas individuales o colaborativas

Tutorías individuales o en grupo

Trabajo individual del alumno supervisado por un profesor en reuniones periódicas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes presenciales

Entrega de trabajos individuales o colaborativos

Participación en las clases prácticas

Evaluación de prácticas desarrolladas por el alumno

Evaluación de prácticas en empresas

Evaluación del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Métodos Formales Fundamentales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos Formales Fundamentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Teoría de lenguajes de programación

· Capacidad para comprender los sistemas de tipos de diferentes lenguajes de programación

· Capacidad para diseñar un sistema de tipos

· Capacidad para expresar formalmente las diferentes semánticas de un lenguaje de programación

· Capacidad para deducir las condiciones de verificación que ha de satisfacer un programa

· Capacidad para diseñar máquinas abstractas

Análisis estático de programas y resolución de restricciones

· Capacidad para diseñar análisis estáticos basados en interpretación abstracta

· Capacidad para diseñar análisis estáticos basados en tipos

· Capacidad para expresar un problema como un conjunto de restricciones

Modelos de la concurrencia

· Capacidad para modelizar un problema concurrente como un álgebra de procesos

· Capacidad para demostrar formalmente la equivalencia de dos procesos

· Capacidad para expresar formalmente las propiedades temporales que ha de satisfacer un sistema concurrente

· Capacidad para utilizar competentemente una herramienta de model checking

· Capacidad para modelizar un problema concurrente como una red de Petri

ENGLISH VERSION

Theory of programming languages

· Ability to understand type systems from different programming languages

· Ability to design type systems

· Ability to formally express different semantics of a programming language

· Ability to deduce verifying conditions that programs must satisfy

· Ability to design abstract machines

Static analysis of programs and constraint solving

· Ability to design static analyses based on abstract interpretation

· Ability to design static analyses based on types

· Ability to express problems as a set of constraints

Concurrency models

· Ability to model a concurrent program as a process algebra

· Ability to formally prove the equivalence of two precesses

· Ability to formally express the temporal properties that a concurrent system must satisfy

· Ability to competently use tools for model checking

· Ability to model a concurrent problem as a Petri net

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de lenguajes de programación

· lambda cálculo

· sistemas de tipos, cálculos de secuentes, reglas de deducción
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· máquinas abstractas de reducción

· reescritura

· semánticas de lenguajes: axiomática, operacional, denotacional

Análisis estático de programas y resolución de restricciones

· interpretación abstracta

· dominios poliédricos

· análisis basados en tipos

· resolutores SAT y SMT

· programación con restricciones

· problemas de satisfacción y de optimización

· resolutores de restricciones

Modelos de la concurrencia

· álgebras de procesos

· relaciones de bisimulación

· lógica temporal

· model checking

· redes de Petri

ENGLISH VERSION

Theory of programming languages

· Lambda calculus

· Type systems, sequent calculus, deduction rules

· Abstract reduction machines

· Rewriting

· Semantics of languages: axiomatic, operational, denotational

Static analysis of programs and constraint solving

· Abstract interpretation

· Poliedric domains

· Analyses based on types

· SAT and SMT solvers

· Constraint programming

· Satisfaction and optimization problems

· Constraint solvers

Concurrency models

· Process algebras

· Bisimulation relations

· Temporal logic

· Model checking

· Petri nets

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG3 - Capacidad para la modelización matemática, el cálculo y la simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG5 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar dichos conocimientos.

CG7 - Capacidad para comprender trabajos de investigación y para crear nuevo conocimiento en el área de los métodos formales
aplicados a la Ingeniería Informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT2 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los restantes miembros del equipo.

CT3 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de
investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para expresar los requisitos y propiedades que ha de satisfacer un sistema informático, en una variedad de
lenguajes formales y a diferentes niveles de detalle. El alumno podrá aplicar técnicas y lenguajes apropiados según trate con
sistemas secuenciales, concurrentes o distribuidos.

CE2 - Capacidad para utilizar de forma competente las herramientas existentes de demostración automática y asistida de teoremas y
de propiedades matemáticas.

CE3 - Capacidad para utilizar técnicas y herramientas, automáticas y asistidas, para verificar que un programa o sistema
informático satisface las propiedades previamente especificadas.

CE4 - Capacidad para utilizar y desarrollar herramientas que analizan automáticamente propiedades de los programas, utilizando
tan solo el texto fuente de los mismos.

CE5 - Capacidad para utilizar y desarrollar herramientas que analizan propiedades de los programas, mediante su ejecución en un
conjunto de casos cuidadosamente seleccionado.

CE6 - Capacidad para utilizar modelos de cómputo alternativos a los convencionales, tales como la computación cuántica, los
sistemas de reescritura, las máquinas abstractas, la programación con restricciones o los algoritmos bio-inspirados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas: de problemas, de
laboratorio

45 100

Trabajos desarrollados por los alumnos:
problemas, prácticas y resumenes de
artículos o libros

70 0

Actividades de evaluación: exámenes
presenciales

6 100

Estudio personal de material básico y
complementario de la asignatura

239 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases de discusión de casos de estudio

Clases de resolución de problemas

Trabajos personales

Tutorías individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes presenciales 30.0 70.0

Entrega de trabajos individuales o
colaborativos

0.0 40.0

Participación en las clases prácticas 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Métodos Formales Complementarios
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de la corrección de los sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Verificación asistida de programas

· Capacidad para utilizar competentemente herramientas de demostración asistida

· Capacidad para diseñar análisis de terminación de programas

· Capacidad para verificar formalmente programas utilizando plataformas de verificación asistida

· Capacidad para especificar programas utilizando tipos cualificados

· Capacidad para utilizar las herramientas de inferencia de tipos cualificados

Métodos formales de testing

· Capacidad para especificar propiedades de testing de sistemas concurrentes

· Capacidad para utilizar competentemente herramientas de verificación de propiedades de testing

· Capacidad para utilizar competentemente herramientas de verificación de propiedades temporales mediante model checking

· Capacidad para especificar propiedades de testing de sistemas distribuidos

Análisis de sistemas concurrentes y distribuidos

· Capacidad para especificar la semántica formal de un sistema distribuido

· Capacidad para especificar propiedades de seguridad y vitalidad de sistemas distribuidos

· Capacidad para desarrollar análisis estáticos de sistemas distribuidos

· Capacidad para utilizar competentemente herramientas de análisis y validación de sistemas distribuidos

ENGLISH VERSION

Program-assisted verification

· Ability to competently use proof assistants

· Ability to design analyses of program termination

· Ability to formally verify program using assisted platforms for verification

· Ability to specify program using qualified types
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· Ability to use tools for inferring qualified types

Formal methods for testing

· Ability to specify testing properties for concurrent systems

· Ability to competently use tools for verifying testing properties

· Ability to competently use tools for verifying temporal properties using model checking

· Ability to specify testing properties for distributed systems

Analysis of concurrent and distributed systems

· Ability to specify the formal semantics of a distributed system

· Ability to specify safety and liveness properties of distributed systems

· Ability to develop static analysis for distributed systems

· Ability to competently use tools for analyzing and validating distributed systems

5.5.1.3 CONTENIDOS

Verificación asistida de programas

· asistentes de demostración

· análisis de terminación de programas

· plataformas de verificación asistida

· sistemas de inferencia de tipos cualificados

· casos de estudio

Métodos formales de testing

· testing formal de máquinas de estados finitos

· relaciones de conformidad

· combinando testing y model checking

· testing formal en entornos distribuidos y en la nube

· herramientas para realizar testing formal

Análisis de sistemas concurrentes y distribuidos

· semántica de programas concurrentes y distribuidos.

· propiedades básicas: terminación y consumo finito de recursos.

· propiedades de vitalidad: ausencia de bloqueo e inanición.

· verificación basada en análisis estático

· validación basada en testing

· Implementación y herramientas existentes

ENGLISH VERSION

Program-assisted verification

· Proof assistants

· Analysis of program termination

· Assisted platforms for verification

· Inference systems for qualified types

· Case studies

Formal methods for testing

· Formal testing of finite state machines

· Conformance relations

· Combining testing and model checking

· Formal testing of distributed and cloud environments

· Tools for formal testing

Analysis of concurrent and distributed systems

· Semantics of concurrent and distributed systems

· Basic properties: termination and resource consumption

· Liveness properties: absence of locks and starvation

· Verification based on static analysis

· Validation based on testing

· Implementation and existing tools

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG3 - Capacidad para la modelización matemática, el cálculo y la simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG5 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar dichos conocimientos.

CG7 - Capacidad para comprender trabajos de investigación y para crear nuevo conocimiento en el área de los métodos formales
aplicados a la Ingeniería Informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT2 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los restantes miembros del equipo.

CT3 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de
investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para expresar los requisitos y propiedades que ha de satisfacer un sistema informático, en una variedad de
lenguajes formales y a diferentes niveles de detalle. El alumno podrá aplicar técnicas y lenguajes apropiados según trate con
sistemas secuenciales, concurrentes o distribuidos.

CE2 - Capacidad para utilizar de forma competente las herramientas existentes de demostración automática y asistida de teoremas y
de propiedades matemáticas.

CE3 - Capacidad para utilizar técnicas y herramientas, automáticas y asistidas, para verificar que un programa o sistema
informático satisface las propiedades previamente especificadas.

CE4 - Capacidad para utilizar y desarrollar herramientas que analizan automáticamente propiedades de los programas, utilizando
tan solo el texto fuente de los mismos.

CE5 - Capacidad para utilizar y desarrollar herramientas que analizan propiedades de los programas, mediante su ejecución en un
conjunto de casos cuidadosamente seleccionado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas: de problemas, de
laboratorio

45 100

Trabajos desarrollados por los alumnos:
problemas, prácticas y resumenes de
artículos o libros

70 0

Actividades de evaluación: exámenes
presenciales

6 100

Estudio personal de material básico y
complementario de la asignatura

239 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases de discusión de casos de estudio

Clases de resolución de problemas

Trabajos personales
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Trabajos en grupo

Realización de prácticas individuales o colaborativas

Tutorías individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes presenciales 30.0 70.0

Entrega de trabajos individuales o
colaborativos

0.0 30.0

Participación en las clases prácticas 0.0 30.0

Evaluación de prácticas desarrolladas por
el alumno

0.0 30.0

NIVEL 2: Técnicas matemáticas especializadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprendizaje automático

· Capacidad para aplicar distintos modelos de aprendizaje al diseño de sistemas

· Capacidad para diseñar sistemas de redes neuronales

· Capacidad para utilizar competentemente las herramientas de ayuda al diseño de sistemas de aprendizaje

Diseño y análisis de protocolos de seguridad

· Capacidad para elegir el método criptográfico más apropiado para una aplicación

· Capacidad para diseñar protocolos cifrados de comunicación

· Capacidad para evaluar protocolos de comunicación

· Capacidad para implementar protocolos y servicios de seguridad

Computación cuántica
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· Capacidad para analizar algoritmos de computación cuántica

· Capacidad para diseñar variantes de algoritmos de computación cuántica

· Capacidad para diseñar protocolos criptográficos cuánticos

ENGLISH VERSION

Machine learning

· Ability to apply different machine learning models to system design

· Ability to design neural networks

· Ability to competently use tools for designing machine learning systems

Design and analysis of security protocols

· Ability to select the cryptographic method best suited for an application

· Ability to design encryption communication protocols

· Ability to evaluate communication protocols

· Ability to implement security protocols and services

Quantum computing

· Ability to analyze quantum computing algorithms

· Ability to design variants of quantum computing algorithms

· Ability to design quantum cryptographic protocols

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprendizaje automático

· conceptos básicos de aprendizaje automático

· preprocesamiento de los datos

· aprendizaje supervisado: árboles decisión, validación de modelos, redes neuronales, máquinas de soporte vectorial

· aprendizaje no supervisado: modelos paramétricos y no paramétricos

Diseño y análisis de protocolos de seguridad

· el papel de la criptografía en el desarrollo de aplicaciones TIC seguras

· Procesos Secuenciales Comunicantes (CSP): aplicación de CSP al diseño y evaluación de protocolos de comunicación

· métodos criptográficos

· tratamiento criptográfico de la privacidad: anonimato y privacidad diferencial

· implementación de protocolos y servicios de seguridad

Computación cuántica

· fundamentos de información cuántica

· computación cuántica

· algoritmos de Shor y Grover

· criptografía cuántica

· algoritmo BB84

ENGLISH VERSION

Machine learning

· Basic concepts of machine learning

· Data preprocessing

· Supervised learning: decision trees, model validation, neural networks, support vector machines

· Unsupervised learning: parametric and non-parametric models

Design and analysis of security protocol

· Cryptography on the design of secure IT applications

· Communicating sequential processes (CSP): applying CSP to the design and evaluation of communication protocols

· Cryptographic methods

· Cryptographic privacy treatment: anonymity and differential privacy

· Secure services and protocols implementation

Quantum computing

· Quantum information foundations

· Quantum computing
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· Shor and Grover algorithms

· Quantum cryptography

· BB84 algorithm

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG3 - Capacidad para la modelización matemática, el cálculo y la simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG5 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar dichos conocimientos.

CG7 - Capacidad para comprender trabajos de investigación y para crear nuevo conocimiento en el área de los métodos formales
aplicados a la Ingeniería Informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT2 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los restantes miembros del equipo.

CT3 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de
investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para expresar los requisitos y propiedades que ha de satisfacer un sistema informático, en una variedad de
lenguajes formales y a diferentes niveles de detalle. El alumno podrá aplicar técnicas y lenguajes apropiados según trate con
sistemas secuenciales, concurrentes o distribuidos.

CE6 - Capacidad para utilizar modelos de cómputo alternativos a los convencionales, tales como la computación cuántica, los
sistemas de reescritura, las máquinas abstractas, la programación con restricciones o los algoritmos bio-inspirados.

CE7 - Capacidad para aplicar técnicas matemáticas a problemas informáticos relevantes, tales como el diseño de protocolos
criptográficos seguros, la construcción de modelos formales del software, o el diseño de sistemas que aprenden automáticamente
durante su ejecución.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas: de problemas, de
laboratorio

45 100

Trabajos desarrollados por los alumnos:
problemas, prácticas y resumenes de
artículos o libros

70 0

Actividades de evaluación: exámenes
presenciales

6 100

Estudio personal de material básico y
complementario de la asignatura

239 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases de discusión de casos de estudio

Clases de resolución de problemas
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Trabajos personales

Trabajos en grupo

Realización de prácticas individuales o colaborativas

Tutorías individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes presenciales 30.0 70.0

Entrega de trabajos individuales o
colaborativos

0.0 40.0

Participación en las clases prácticas 0.0 30.0

Evaluación de prácticas desarrolladas por
el alumno

0.0 40.0

NIVEL 2: Diseño y construcción rigurosa de sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseño de sistemas correctos por construcción

· Capacidad para especificar formalmente los requisitos de un sistema

· Capacidad para refinar incrementalmente los requisitos de un sistema

· Capacidad para establecer las obligaciones de demostración que se deducen de una construcción incremental

· Capacidad de utilizar competentemente herramientas de ayuda al desarrollo formal incremental de sistemas

· Capacidad para aplicar las mismas técnicas a sistemas concurrentes

Desarrollo formal de software dirigido por modelos

· Capacidad para aplicar el desarrollo dirigido por modelos a sistemas de software

· Capacidad para especificar sistemas en los lenguajes específicos del desarrollo dirigido por modelos

· Capacidad para transformar modelos a diferentes niveles de detalle

· Capacidad para especificar y verificar propiedades formales de los modelos
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· Capacidad para utilizar competentemente herramientas de asistencia al desarrollo dirigido por modelos

Diseño de algoritmos bioinspirados

· Capacidad para diseñar algoritmos bioinspirados basados en autómatas celulares

· Capacidad para diseñar algoritmos bioinspirados basados en ADN

· Capacidad para diseñar algoritmos bioinspirados basados en poblaciones

· Capacidad para diseñar algoritmos bioinspirados basados en membranas

ENGLISH VERSION

Design of correct-by-construction systems

· Ability to formally specify system requirements

· Ability to incrementally refine system requirements

· Ability to establish the proof obligations inferred from an incremental construction

· Ability to use competently computer-aided tools for formal, incremental system development

· Ability to apply the same techniques to concurrent systems

Formal model-driven software development

· Ability to apply model-driven development to software systems

· Ability to specify systems in model-driven development languages

· Ability to transform models to different detail levels

· Ability to specify and verify formal properties on models

· Ability to use competently computer-aided tools for model-driven development

Design of bio-inspired algorithms

· Ability to design bio-inspired algorithms based on cellular automata

· Ability to design bio-inspired algorithms based on DNA

· Ability to design bio-inspired algorithms based on populations

· Ability to design bio-inspired algorithms based on membranes

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño de sistemas correctos por construcción

· requisitos y refinamiento incremental

· especificación formal de requisitos

· obligaciones de demostración

· desarrollo directo de sistemas secuenciales

· desarrollo con refinamiento de sistemas secuenciales

· desarrollo con refinamiento de sistemas concurrentes

· generación de código

Desarrollo formal de software dirigido por modelos

· Introducción al desarrollo de software dirigido por modelos.

· modelización y meta-modelización, modelización multi-nivel.

· lenguajes de dominio específico: sintaxis y semántica.

· transformación de modelos, reescritura de grafos.

· análisis de modelos. Model finders. Uso de redes de Petri y de model checking

Diseño de algoritmos bioinspirados

· introducción a los modelos de cómputo bioinspirados

· modelos clásicos: autómatas celulares, gramáticas de derivación paralela, sistemas inspirados en ADN.

· computación evolutiva, desde los algoritmos genéticos a la programación genética con representaciones formales complejas de las poblaciones

· otros modelos de cómputo: basados en membranas, en redes de procesadores que evolucionan, etc.

ENGLISH VERSION

Design of correct-by-construction systems

· Requirements and incremental refinement

· Formal requirement specification

· Proof obligations

· Direct development of sequential systems

· Development with refinement of sequential systems

· Development with refinement of concurrent systems
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· Code generation

Formal model-driven software development

· Introduction to model-driven software development

· Modeling and meta-modeling, multi-level modeling

· Domain specific languages: syntax and semantics

· Model transformation, graph rewriting

· Model analysis. Model finders. Petri nets and model checking

Design of bio-inspired algorithms

· Introduction to bio-inspired computing models

· Classical models: cellular automata, parallel derivation grammars, DNA-inspired systems

· Evolutionary computation, from genetic algorithms to genetic programming using genetic programming with complex, formal representations of populations

· Other computing models: membrane-based, networks of processors that evolve, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG3 - Capacidad para la modelización matemática, el cálculo y la simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG5 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar dichos conocimientos.

CG7 - Capacidad para comprender trabajos de investigación y para crear nuevo conocimiento en el área de los métodos formales
aplicados a la Ingeniería Informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT2 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los restantes miembros del equipo.

CT3 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de
investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para expresar los requisitos y propiedades que ha de satisfacer un sistema informático, en una variedad de
lenguajes formales y a diferentes niveles de detalle. El alumno podrá aplicar técnicas y lenguajes apropiados según trate con
sistemas secuenciales, concurrentes o distribuidos.

CE2 - Capacidad para utilizar de forma competente las herramientas existentes de demostración automática y asistida de teoremas y
de propiedades matemáticas.

CE3 - Capacidad para utilizar técnicas y herramientas, automáticas y asistidas, para verificar que un programa o sistema
informático satisface las propiedades previamente especificadas.

CE5 - Capacidad para utilizar y desarrollar herramientas que analizan propiedades de los programas, mediante su ejecución en un
conjunto de casos cuidadosamente seleccionado.

CE6 - Capacidad para utilizar modelos de cómputo alternativos a los convencionales, tales como la computación cuántica, los
sistemas de reescritura, las máquinas abstractas, la programación con restricciones o los algoritmos bio-inspirados.

CE7 - Capacidad para aplicar técnicas matemáticas a problemas informáticos relevantes, tales como el diseño de protocolos
criptográficos seguros, la construcción de modelos formales del software, o el diseño de sistemas que aprenden automáticamente
durante su ejecución.
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CE8 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con
garantía de la seguridad para las personas y bienes, y la calidad final de los productos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas: de problemas, de
laboratorio

45 100

Trabajos desarrollados por los alumnos:
problemas, prácticas y resumenes de
artículos o libros

70 0

Actividades de evaluación: exámenes
presenciales

6 100

Estudio personal de material básico y
complementario de la asignatura

239 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases de discusión de casos de estudio

Clases de resolución de problemas

Trabajos personales

Trabajos en grupo

Realización de prácticas individuales o colaborativas

Tutorías individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes presenciales 30.0 70.0

Entrega de trabajos individuales o
colaborativos

0.0 40.0

Participación en las clases prácticas 0.0 30.0

Evaluación de prácticas desarrolladas por
el alumno

0.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas en empresas o grupos de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de las capacidades relacionadas con el área de las prácticas, se espera que el alumno adquiera capacidades generales y transversales en
los siguientes aspectos:

· Capacidad para enfrentarse a problemas reales incompletamente especificados

· Capacidad para trabajar en equipo

· Capacidad para crear conocimiento

· Capacidad para escribir de forma competente los resultados alcanzados

· Capacidad para exponer dichos resultados en público

ENGLISH VERSION

Besides the abilities relative to the internship field, students are expected to acquire the following general and cross-cutting skills:

· Ability to tackle incompletely specified real-world problems.

· Ability to work as a team.

· Ability to generate knowledge.

· Ability to properly write the achieved results.

· Ability to communicate those results in public.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas en empresas o en los grupos de investigación, estarán siempre relacionadas con la aplicación de alguno o algunos de los métodos for-
males impartidos en el curso.

La Comisión Académica del máster deberá valorar y aprobar anticipadamente la actividad que se considera válida como práctica en una empresa o en
un grupo de investigación.

Las tres universidades participantes tienen grupos de investigación relacionados con los temas impartidos en el máster que proporcionan un entorno
adecuado para la realización tutorizada de dichas prácticas. Adicionalmente, las tres universidades tienen establecidos convenios con la institución de
investigación IMDEA-software y con algunas empresas líderes en desarrollo tecnológico, que pueden proporcionar prácticas adicionales para los alum-
nos del máster. Se prevé establecer convenios similares con otras instituciones de investigación y con empresas adicionales que desarrollen proyectos
de alta cualificación donde sean aplicables las técnicas impartidas en el máster.

ENGLISH VERSION

Internships in companies or in research groups will be always related to the application of any of the formal methods taught in the course. The Acade-
mic Committee of the master's degree must assess and approve in advance the activity that will be considered valid as an internship in a company or in
a research group. The three participating universities have research groups which are devoted to the subjects taught in the MSc and provide a suitable
environment for the supervised fulfilment of the internship tasks. Additionally, the three Universities have established agreements with the IMDEA-soft-
ware research institute and with leading technological development companies, which can provide additional internships to the master's students. It
is expected to establish similar agreements with additional research institutions and companies which develop projects of high qualification where the
techniques taught in the master can be applied.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante tendrá un tutor en la empresa o grupo donde realiza las prácticas y otro en el máster, que será el coordinador del máster de la universi-
dad involucrada, o algún otro profesor en quien este delegue.

El reconocimiento de créditos por prácticas de formación atenderá a los siguientes criterios:

· El objeto de las prácticas se inscribirá en el ámbito propio de la titulación

· Antes de la realización de las prácticas debe presentarse una solicitud informando de las tareas a realizar por el estudiante para considerar su posible aprobación.

· Al final del periodo de prácticas debe solicitarse el reconocimiento de créditos incluyendo un informe por parte del alumno de las actividades realizadas, y otro
informe del tutor de la empresa o grupo en el que se valorarán las actividades del estudiante. El tutor de centro valorará estos informes y calificará las prácticas.

· Cada crédito corresponderá a treinta horas de actividad.

ENGLISH VERSION



Identificador : 4316132

BORRADOR

25 / 41

Each student will have a mentor in the company or research group where the internship is done, and another one in the master, which will be the
master's coordinator of the involved university or some other professor in whom he/she delegates. The recognition of credits for internships is subject to
the following criteria:

· The subject of the internship must fit within the specific degree area.

· Before doing the internship, an application must be submitted in order to report the tasks to be accomplished by the student, in order to consider their approval.

· By the end of the internship period, the student must apply for the credit recognition by providing a report on the activities, and another report from the interns-
hip mentor or research group in which the student's accomplishments will be assessed. The MSc mentor will assess these reports and grade the internship.

· Each credit comprises thirty hours of activities.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG2 - Capacidad para dirigir, planificar y surpervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG5 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar dichos conocimientos.

CG7 - Capacidad para comprender trabajos de investigación y para crear nuevo conocimiento en el área de los métodos formales
aplicados a la Ingeniería Informática.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT2 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los restantes miembros del equipo.

CT3 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de
investigación.

CT4 - Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para expresar los requisitos y propiedades que ha de satisfacer un sistema informático, en una variedad de
lenguajes formales y a diferentes niveles de detalle. El alumno podrá aplicar técnicas y lenguajes apropiados según trate con
sistemas secuenciales, concurrentes o distribuidos.

CE8 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con
garantía de la seguridad para las personas y bienes, y la calidad final de los productos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de prácticas en empresas o
grupos de investigación

180 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo individual del alumno supervisado por un profesor en reuniones periódicas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas en empresas 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El trabajo de fin de máster es una prueba de madurez en la que el estudiante integra muchos de los conocimientos adquiridos en el máster en un pro-
yecto coherente y con una finalidad determinada. Además de las capacidades propias del área de trabajo elegida, se espera que el estudiante adquie-
ra un conjunto de capacidades generales y transversales (véase el apartado correspondiente) de gran utilidad para su futuro desempeño profesional o
investigador.

ENGLISH VERSION

The master's thesis is a maturity test in which the student must integrate the knowledge acquired in the master's degree in a coherent project with a
specific purpose. In addition to the specific skills of the chosen work area, students are expected to acquire a set of general and cross-cutting skills (see
the corresponding section) that will be of great use for their future professional development, or their development as researchers.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de fin de máster tiene como finalidad la acreditación de que el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociados al título
y será realizado por el estudiante bajo la dirección de uno o varios profesores. Los contenidos de cada trabajo de fin de máster dependerán del tema
del proyecto, que puede ser el diseño y desarrollo de una aplicación, servicio o sistema informático dentro del campo de Métodos Formales aplicados
a Ingeniería Informática, de complejidad suficiente. El trabajo de fin de máster permitirá al estudiante relacionar aspectos téoricos y prácticos con las
diferentes materias que ha cursado y diseñar sus propios mecanismos de trabajo y aprendizaje.

Al tratarse de un máster con orientación parcialmente investigadora, toda la formación y tutorización necesaria en metodología de la investigación se
impartirá aquí. En concreto, se enseñará al alumno a buscar y seleccionar bibliografía, a organizar un artículo o una memoria de investigación, a citar
adecuadamente los trabajos relacionados y a realizar presentaciones en público.

ENGLISH VERSION

The purpose of the master's thesis is to accredit that the student has acquired the knowledge and competences associated with the degree and will be
carried out by the student under the supervision of one or more teachers. The contents of each master's thesis will depend on the subject of the project,
which may be the design and development of an application, service or computer system of sufficient complexity, lying within the field of Formal Met-
hods applied to Computer Engineering. The master's thesis will allow students to relate theoretical and practical concepts to the different subjects they
have studied and to design their own work and learning mechanisms.
As the master's degree is partially oriented towards research, all the necessary training and tutoring in research methodology will be taught here. In par-
ticular, the student will be taught to search and select bibliography, to organize an article or a research report, to properly cite related work and to pre-
sentations in public.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación del trabajo de fin de máster se llevará a cabo por un tribunal nombrado por la Comisión Académica y estará constituido por tres profe-
sores doctores pertenecientes a las áreas de conocimiento que impartan docencia en el máster. Para poder presentar el trabajo de fin de máster, el
alumno tendrá que haber superado previamente todas las asignaturas del plan de estudios y además necesitará un informe escrito de su tutor acadé-
mico, en el que éste haga constar expresamente su consentimiento para la presentación del trabajo. Así mismo, el tutor indicará en el informe todos
aquellos aspectos del desarrollo del proyecto que considere relevantes para la evaluación del mismo por parte del tribunal.
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Los estudiantes deberán presentar una memoria escrita que incluirá al menos una introducción, objetivos y plan de trabajo, resultados con una discu-
sión crítica y razonada de los mismos, conclusiones y bibliografía empleada en la elaboración de la memoria. Los estudiantes deberán realizar una ex-
posición pública de su trabajo. El tribunal valorará la memoria presentada, la exposición y la defensa de la misma.

ENGLISH VERSION

The assessment of the final master's thesis will be carried out by a examining board appointed by the Academic Committee and will be composed by
three professors belonging to the knowledge areas being taught in the master's degree. In order to be able to present the master's thesis, the student
must have previously passed all subjects of the master's curriculum and will also need a written report from his academic mentor, in which the latter ex-
plicitly states his/her consent to the presentation of the thesis. Besides this, the tutor will indicate in the report all those aspects of the project's develop-
ment that he considers relevant to the examining board's assessment.

Students must present a written report that will include at least an introduction, a description of the objectives and the work plan, a description of the ob-
tained results with a critical and reasoned discussion of the latter, conclusions, and the bibliography used in the preparation of the report. Students are
expected to give a public presentation on their work. The board will evaluate the report, the presentation and the defense of the master's thesis.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para dirigir, planificar y surpervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar dichos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipo, ya sea como un miembro más o realizando la labor de dirección del mismo, promoviendo
el libre intercambio de ideas.

CT2 - Capacidad para fomentar la creatividad tanto propia como la de los restantes miembros del equipo.

CT3 - Capacidad de razonamiento crítico como vía para mejorar la generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de
investigación.

CT4 - Capacidad para la búsqueda, análisis y síntesis de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con
garantía de la seguridad para las personas y bienes, y la calidad final de los productos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorización y discusión personal con los
profesores

30 100

Elaboración de la memoria del TFM y de
otros trabajos personales

269 0

Defensa pública del TFM y de otros
trabajos personales

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo individual del alumno supervisado por un profesor en reuniones periódicas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Máster 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

4.5 100 11,5

Universidad Politécnica de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

4.5 100 6,3

Universidad Politécnica de Madrid Profesor Titular
de Universidad

4.5 100 10,4

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

9.1 100 8,3

Universidad Complutense de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

2.3 100 25

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

29.5 100 25

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

13.7 100 25

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

13.7 100 25

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Titular
de Universidad

9.1 100 9,4

Universidad Autónoma de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

9.1 100 10,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 90

CODIGO TASA VALOR %

2 Tasa de rendimiento total: relación entre
créditos superados y créditos matriculados

80

3 Tasa de éxito total: relación entre créditos
superados y créditos presentados a
evaluación

90

4 Porcentaje de cobertura: relación entre
matrícula de nuevo ingreso y número de
plazas de nuevo ingreso ofertadas

85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS
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Los objetivos formativos globales de la titulación se medirán fundamentalmente a través de las pruebas de evaluación de las competencias adquiridas
en las asignaturas y en el Trabajo de Fin de Máster. El éxito, medido como impacto social del máster, se medirá a través de las encuestas sobre inser-
ción laboral de los egresados.

Otra medida de la formación del alumno a lo largo de su carrera será la calidad del Trabajo Fin de Máster y de las prácticas externas, así como de la
opinión del profesorado y del alumnado expresada en las encuestas de satisfacción. Estos y otros aspectos se recogerán anualmente en la memoria
de seguimiento del máster que elaborará la Comisión Académica del máster. En esta memoria se analizarán aspectos del desarrollo del máster tales
como la coordinación, la satisfacción de los agentes implicados, el sistema de información del título y los asuntos del buzón de sugerencias y quejas.
De forma específica se calcularán y analizarán los indicadores y tasas que se mencionan a continuación:
· Tasa de graduación del título (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año más (d+1) en re-

lación con su cohorte de entrada).
· Tasa de abandono del título (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el cur-

so anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior).
· Tasa de eficiencia de los egresados del título (relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de crédi-

tos en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico).
· Porcentaje de cobertura (relación entre la matrícula de nuevo ingreso en primer curso y el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas).

· Tasa de rendimiento total del título (% de créditos superados respecto a créditos matriculados).

· Tasa de éxito total del título (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).

Además se estudiará la variación de cada uno de estos indicadores de un año al siguiente. La Comisión Académica analizará estos datos, emitirá
anualmente propuestas de revisión, y adoptará las medidas necesarias para su ejecución.

Cuando empiecen a salir promociones, se mantendrán grupos de antiguos alumnos y se hará un seguimiento de las colocaciones profesionales o aca-
démicas de los egresados .

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2017-10-10-SGIC%20M.%20Metodos%20Formales

%20Ingenieria%20Informatica%20DEF%2010-10-17.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No es necesario ningún procedimiento de adaptación, al no provenir estos estudios de ninguno previo.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13110496J Daniel Mozos Muñoz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Informática.
Calle Profesor José García
Santesmases 9

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decfdi@ucm.es 919477899 913947510 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X Pilar Herreros de Tejada Macua

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Avda.Séneca, 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X Pilar Herreros de Tejada Macua

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Avda.Séneca, 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :convenio-firmado-UAM-UCM-UPM.pdf

HASH SHA1 :9D62E0E12E0B3F198B9C9EDA27815BE44B5D3073

Código CSV :273450642008117560061558
Ver Fichero: convenio-firmado-UAM-UCM-UPM.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/273450642008117560061558.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2-justificacion.pdf

HASH SHA1 :992CEBE6F00F71501115ACFBE3A24CFCC3E4F469

Código CSV :272301175260526130922646
Ver Fichero: 2-justificacion.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/272301175260526130922646.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4-1-informacion-previo.pdf

HASH SHA1 :83CDCD9CAAC20EA08E2642A6D951DD28FF446381

Código CSV :272301191582772331386034
Ver Fichero: 4-1-informacion-previo.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/272301191582772331386034.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5-1-plan-estudios.pdf

HASH SHA1 :3CDA73E7310ED612D088C0227158FABC64BF825A

Código CSV :272301249667983137649010
Ver Fichero: 5-1-plan-estudios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/272301249667983137649010.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6-1-profesorado.pdf

HASH SHA1 :EEDC058232AA49FF35F89D6FD13B897995DB0014

Código CSV :272301325991270370115415
Ver Fichero: 6-1-profesorado.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/272301325991270370115415.pdf


Identificador : 4316132

BORRADOR

36 / 41

Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6-2-otro-personal.pdf

HASH SHA1 :73CC4F209455C2B683899F7055438DBEBE03280B

Código CSV :272303953473195100241685
Ver Fichero: 6-2-otro-personal.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/272303953473195100241685.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7-1-medios-materiales.pdf

HASH SHA1 :6560C5D84A39F73B1E937EA66C767A84FDEF1638

Código CSV :271811713354254421238194
Ver Fichero: 7-1-medios-materiales.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/271811713354254421238194.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8-1-justificacion-indicadores.pdf

HASH SHA1 :77B9EA910E9C4F43E24B10C3980A540F56C24B25

Código CSV :271811923585644754729763
Ver Fichero: 8-1-justificacion-indicadores.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/271811923585644754729763.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10-1-cronograma.pdf

HASH SHA1 :1FEC5FFB548E799391BFE4CD53ADF641D3E76716

Código CSV :271812151068834212679419
Ver Fichero: 10-1-cronograma.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/271812151068834212679419.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación Competencias BOCM 2015.PDF

HASH SHA1 :4657EC5170BD11A9B51254A88555D383701B6F13

Código CSV :272291117278831997939568
Ver Fichero: Delegación Competencias BOCM 2015.PDF

https://sede.educacion.gob.es/cid/272291117278831997939568.pdf


Identificador : 4316132

BORRADOR

41 / 41



MÁSTER UNIVERSITARIO EN MÉTODOS FORMALES EN INGENIERÍA INFORMÁTICA 

2.1 Justificación  del  título propuesto 
 

La creación del software se enfrenta actualmente a grandes desafíos derivados del 
papel omnipresente del mismo en la sociedad actual: dependemos de programas 
que controlan dispositivos, transacciones bancarias, el mercado de valores,  
aparatos médicos… Sin entrar en casos de pérdida de vidas humanas por fallos en 
el software, estos pueden causar enormes trastornos en las vidas de millones de 
personas. Hoy por hoy, el único método conocido para asegurar la corrección del 
software pasa por utilizar los llamados métodos formales, que se caracterizan a 
grandes rasgos por la modelización matemática del software y los procesos que  
este realiza para conseguir demostrar que se cumplen los requisitos deseados. De 
una forma más precisa, nos estamos refiriendo a métodos y técnicas relacionados 
con el análisis, la especificación y la verificación de programas, de sistemas 
informáticos y de circuitos hardware, los relacionados con el análisis y uso de la red 
global de comunicación, y las matemáticas computacionales. 

 
Este enfoque no es nuevo, pero está recibiendo atención renovada en los últimos 
tiempos en la academia y la industria.1,2,3,4,5 Una de las características que distingue 
al desarrollo de software mediante métodos formales es el uso continuado de un 
bagaje matemático más profundo que el que se precisa para hacer desarrollo de 
software siguiendo otras metodologías. 

 
Simultáneamente, en la Comunidad de Madrid, se han venido ofertando desde hace 
algunos años dobles grados en Informática y Matemáticas (en las universidades 
Complutense y Autónoma) y grados conjuntos en Matemáticas e Ingeniería 
Informática (en la Politécnica) que aúnan el estudio de ambas disciplinas. Sus 
características específicas han hecho que los alumnos de esos grados tengan, por 
un lado, una inclinación por los estudios matemáticos y por otro unas calificaciones 
muy altas en la entrada de la Universidad. Son, por tanto, estudiantes brillantes que 
han elegido carreras que aúnan matemáticas e informática. 

 
Desgraciadamente, esta población no tiene, al final de sus estudios de grado, la 
preparación suficiente como para poder liderar en la industria proyectos que 
involucren el uso de métodos formales. Y tampoco existe una continuación natural 
en programas de máster que les prepare bien para transferir su conocimiento a la 
industria, bien para continuar en programas de doctorado de acuerdo con sus 
inclinaciones: no hay másteres a nivel regional (ni nacional) que tengan esta 
orientación,   y   las   asignaturas   necesarias   para   transmitir   las      capacidades 

 

1        lamport.azurewebsites.net/tla/formal-methods-amazon.pdf 
2 https://cacm.acm.org/magazines/2015/4/184701-how-amazon-web-services-uses-formal- 
methods/abstract 
3      https://sites.google.com/site/fmai2017homepage/home 
4         http://static.googleusercontent.com/media/research.google.com/en/pubs/archive/43322.pdf 
5     https://research.google.com/pubs/pub38275.html 
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correspondientes no tienen cabida en los másteres existentes, ya sean  
profesionales o con orientación investigadora. El resultado observado a lo largo de 
varios años es que los estudiantes que han seguido estos grados y que desean 
continuar sus estudios, buscan esta continuación en universidades fuera de la 
Comunidad de Madrid (y, en realidad, fuera de España) que ofrezcan estudios 
similares, como: 

 
● El máster parisino en investigación en informática (MPRI), impartido por las 

Universidades Paris Diderot, la École normale supérieure de la rue d'Ulm, y la 
Universidad Paris Saclay.6 

● El máster en Computer Science de la Universidad de Oxford.7,8
 

● El máster en matemáticas y fundamentos de la informática de la Universidad 
de Oxford.9 

● El máster en informática de EPFL que incluye especializaciones en Software 
Systems y Theoretical Computer Science.10

 

 
Los profesores involucrados en la propuesta del presente máster consideran que es 
necesario hacer todos los esfuerzos posibles para evitar la emigración de talento 
local al extranjero, así como fomentar la llegada de alumnos brillantes a nuestro 
sistema educativo. 

 
Estas razones llevan a considerar la necesidad de proponer programas de máster 
enfocados a métodos formales. Por otro lado, aunque existan en la Comunidad de 
Madrid tres universidades que ofrecen sendos grados relacionando matemáticas e 
informática, no puede asumirse que habrá estudiantes suficientes como para que en 
cada una de ellas pueda impartirse un máster independiente. Por ello, estas tres 
universidades han decidido proponer un máster interuniversitario que reciba 
estudiantes de esos tres grados (además de los que puedan provenir de otras 
universidades españolas y extranjeras, para lo cual se propone que el máster se 
imparta íntegramente, o casi íntegramente, en inglés), evitando así la dispersión de 
alumnos y economizando recursos de implantación, asegurando así un número de 
matriculados que garantice su éxito con una propuesta económicamente ventajosa. 

 
Será obligatorio tener un nivel de inglés equivalente como mínimo a un certificado 
B2 para cursar el máster, ya que todo el módulo obligatorio se impartirá en inglés, e 
igualmente   la   casi   totalidad   del   módulo   optativo.   El   castellano   se     usará 

 
 
 

6    https://wikimpri.dptinfo.ens-cachan.fr/ 
7          http://www.cs.ox.ac.uk/admissions/graduate/msc-computer-science/course_structure.html 
8        http://www.cs.ox.ac.uk/admissions/graduate/msc-computer-science/ 
9 https://www.maths.ox.ac.uk/study-here/postgraduate-study/msc-mathematics-and- 
foundations-computer-science 
10        https://master.epfl.ch/files/content/sites/master/files/pdfs/IC_INFO_MA.pdf 
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excepcionalmente y siempre en asignaturas optativas. Cuando eso suceda, la 
asignatura sólo se ofrecerá en castellano. 

 
 

Potencial de inserción laboral de los egresados y carácter del máster 
 

La formación adquirida en el máster conferirá una especial capacidad para aplicar 
métodos matemáticos a la resolución rigurosa de problemas informáticos. La 
práctica totalidad de los errores que aparecen en los sistemas informáticos (y que 
sean directamente atribuíbles a los mismos) se deben a una insuficiente 
formalización de los requisitos, del diseño, o de la implementación de los mismos. 
Este máster mejorará la capacidad de los egresados para evitar tales errores y 
realizar diseños de sistemas y programas más limpios, resistentes, y comprensibles. 

 
Serán, por tanto, profesionales muy cualificados que podrán abordar problemas 
informáticos muy complejos en los que sea necesaria una alta fiabilidad. Como 
apuntamos anteriormente, estos problemas aparecen en empresas de alta 
tecnología, como las que desarrollan o mantienen productos en las áreas de las 
telecomunicaciones, el transporte aéreo, las redes de metro, el transporte ferroviario 
de alta velocidad, la industria aeroespacial, la gestión de material hospitalario, las 
redes de distribución de energía, y otras similares. La imparable informatización de 
estas  industrias  y  la  necesidad  de  que  el  software  que  usan  sea  resistente  a 
ataques externos y estén lo más cercanos posible a la idea de zero-defect 
software11 incrementa de forma sustancial las potenciales vías de inserción laboral. 

 
Otra vía de inserción es la de continuar con una carrera investigadora en 
departamentos universitarios y centros de investigación. Entre ellos podemos  
contar, en la Comunidad de Madrid, el Instituto IMDEA Software, el Instituto IMDEA 
Networks y algunos institutos del CSIC. También, por supuesto, universidades y 
centros de investigación de otras comunidades, como los de la red CERCA en 
Cataluña, o los centros CIC y BERC en el País Vasco, que o bien tienen a la 
Informática como área de investigación primordial o se centran en áreas en las que 
la informática, aunque no sea el campo de estudio, juega un papel esencial. En 
todos ellos podrían entrar a formar parte de grupos de investigación que trabajen en 
algunas de las áreas de métodos formales estudiadas en este máster. 

 
En resumen, el carácter del máster es a la vez académico e investigador, pues  
como se ha dicho, trata de cubrir ambas vías de inserción laboral. Tal como se 
indica en la normativa, el máster tiene un TFM de 12 ECTS, y el plan de estudios 
contempla que la formación en metodologías de investigación se impartirá durante  
la realización de dicho TFM. En el área de métodos formales, dicha formación 
consiste  esencialmente  en  proporcionar  al  estudiante  una  sistemática  para     la 

 
11     http://ieeexplore.ieee.org/document/5233504/ 
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búsqueda bibliográfica, para resumir trabajos relacionados, para escribir trabajos de 
investigación y para realizar presentaciones públicas, actividades todas ellas 
necesarias para la confección y presentación de la memoria asociada al TFM. 

 
 

2.2 Descripción de los procedimientos utilizados para la 
elaboración del plan de  estudios 

El proceso de elaboración del máster comenzó en 2015 a iniciativa del 
Departamento de Sistemas Informáticos y Computación (DSIC) de la UCM. Fueron 
contactadas cinco universidades públicas de la Comunidad de Madrid, y finalmente 
manifestaron interés en participar el Departamento de Ingeniería Informática (DII) de 
la UAM y el Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos e Ingeniería de 
Software (DLSIIS) de la UPM. Estos tres departamentos tienen una sólida tradición 
investigadora en las áreas de conocimiento del máster, tal como se pone de 
manifiesto en el apartado 6.1 dedicado al profesorado. 

 
A partir de esos momento, se creó una comisión interuniversitaria formada por el 
Vicedecano de Posgrado de la Facultad de Informática de la UCM, el Director del 
departamento DSIC, el Subdirector de Posgrado de la Escuela Politécnica Superior 
de la UAM, el Coordinador del máster de investigación I2-TIC de la UAM, el 
Subdirector del Instituto IMDEA-Software, y varios profesores senior de los tres 
departamentos involucrados. Esta comisión se ha venido reuniendo regularmente 
durante 2016 y 2017 hasta precisar todos los detalles del plan de estudios contenido 
en esta memoria. 

 
También se han consultado exhaustivamente referencias externas, tales como los 
planes de estudios y los procedimientos de admisión y seguimiento de los másteres 
de la Unión Europea enumerados en el apartado anterior. 

 
Los distintos borradores y fichas elaboradas se han circulado a los profesores de los 
tres departamentos y han sido discutidas en la respectivas Juntas de Departamento 
y Juntas de Facultad/Escuela de los tres centros implicados. Todo este proceso ha 
conducido a un plan de estudios más completo y ajustado a la realidad de nuestro 
entorno universitario. 
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10. Cronograma de implantación de la titulación 
 
El título de Máster en Métodos Formales en Ingeniería Informática se 
implantará a partir del curso 2018-2019. Al ser un máster de 60 créditos, está 
pensado para tener un año de duración por lo que se implantará en su totalidad 
en ese curso. 
 
Curso  
2018-2019 1º 


 
Estos estudios son de nueva creación y no sustituyen a ninguno que se imparta 
en la actualidad. 
 


cs
v:


 2
71


81
21


51
06


88
34


21
26


79
41


9





				2017-10-03T15:46:34+0200

		España












2.1 Justificación del título propuesto 
 
La creación del software se enfrenta actualmente a grandes desafíos derivados del 
papel omnipresente del mismo en la sociedad actual: dependemos de programas 
que controlan dispositivos, transacciones bancarias, el mercado de valores, 
aparatos médicos… Sin entrar en casos de pérdida de vidas humanas por fallos en 
el software, estos pueden causar enormes trastornos en las vidas de millones de 
personas.  Hoy por hoy, el único método conocido para asegurar la corrección del 
software pasa por utilizar los llamados métodos formales, que se caracterizan a 
grandes rasgos por la modelización matemática del software y los procesos que 
este realiza para conseguir demostrar que se cumplen los requisitos deseados.  De 
una forma más precisa, nos estamos refiriendo a métodos y técnicas relacionados 
con el análisis, la especificación y la verificación de programas, de sistemas 
informáticos y de circuitos hardware, los relacionados con el análisis y uso de la red 
global de comunicación, y las matemáticas computacionales. 
 
Este enfoque no es nuevo, pero está recibiendo atención renovada en los últimos 
tiempos en la academia y la industria.1,2,3,4,5 Una de las características que distingue 
al desarrollo de software mediante métodos formales es el uso continuado de un 
bagaje matemático más profundo que el que se precisa para hacer desarrollo de 
software siguiendo otras metodologías. 
 
Simultáneamente, en la Comunidad de Madrid, se han venido ofertando desde hace 
algunos años dobles grados en Informática y Matemáticas (en las universidades 
Complutense y Autónoma) y grados conjuntos en Matemáticas e Ingeniería 
Informática (en la Politécnica) que aúnan el estudio de ambas disciplinas. Sus 
características específicas han hecho que los alumnos de esos grados tengan, por 
un lado, una inclinación por los estudios matemáticos y por otro unas calificaciones 
muy altas en la entrada de la Universidad.  Son, por tanto, estudiantes brillantes que 
han elegido carreras que aúnan matemáticas e informática. 
 
Desgraciadamente, esta población no tiene, al final de sus estudios de grado, la 
preparación suficiente como para poder liderar en la industria proyectos que 
involucren el uso de métodos formales.  Y tampoco existe una continuación natural 
en programas de máster que les prepare bien para transferir su conocimiento a la 
industria, bien para continuar en programas de doctorado de acuerdo con sus 
inclinaciones: no hay másteres a nivel regional (ni nacional) que tengan esta 
orientación, y las asignaturas necesarias para transmitir las capacidades 
                                                
1  lamport.azurewebsites.net/tla/formal-methods-amazon.pdf 
2 https://cacm.acm.org/magazines/2015/4/184701-how-amazon-web-services-uses-formal-
methods/abstract 
3 https://sites.google.com/site/fmai2017homepage/home 
4 http://static.googleusercontent.com/media/research.google.com/en/pubs/archive/43322.pdf 
5 https://research.google.com/pubs/pub38275.html 
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correspondientes no tienen cabida en los másteres existentes, ya sean 
profesionales o con orientación investigadora. El resultado observado a lo largo de 
varios años es que los estudiantes que han seguido estos grados y que desean 
continuar sus estudios, buscan esta continuación en universidades fuera de la 
Comunidad de Madrid (y, en realidad, fuera de España) que ofrezcan estudios 
similares, como: 
 


● El máster parisino en investigación en informática (MPRI), impartido por las 
Universidades Paris Diderot, la École normale supérieure de la rue d'Ulm, y la 
Universidad Paris Saclay.6 


● El máster en Computer Science de la Universidad de Oxford.7,8 
● El máster en matemáticas y fundamentos de la informática de la Universidad 


de Oxford.9 
● El máster en informática de EPFL que incluye especializaciones en Software 


Systems y Theoretical Computer Science.10 
 
Los profesores involucrados en la propuesta del presente máster consideran que es 
necesario hacer todos los esfuerzos posibles para evitar la emigración de talento 
local al extranjero, así como fomentar la llegada de alumnos brillantes a nuestro 
sistema educativo. 
 
Estas razones llevan a considerar la necesidad de proponer programas de máster 
enfocados a métodos formales.  Por otro lado, aunque existan en la Comunidad de 
Madrid tres universidades que ofrecen sendos grados relacionando matemáticas e 
informática, no puede asumirse que habrá estudiantes suficientes como para que en 
cada una de ellas pueda impartirse un máster independiente.  Por ello, estas tres 
universidades han decidido proponer un máster interuniversitario que reciba 
estudiantes de esos tres grados (además de los que puedan provenir de otras 
universidades españolas y extranjeras, para lo cual se propone que el máster se 
imparta íntegramente, o casi íntegramente, en inglés), evitando así la dispersión de 
alumnos y economizando recursos de implantación, asegurando así un número de 
matriculados que garantice su éxito con una propuesta económicamente ventajosa.  
 
Será obligatorio tener un nivel de inglés equivalente  como mínimo a un certificado 
B2 para cursar el máster, ya que todo el módulo obligatorio se impartirá en inglés, e 
igualmente la casi totalidad del módulo optativo. El castellano se usará 


                                                
6 https://wikimpri.dptinfo.ens-cachan.fr/ 
7 http://www.cs.ox.ac.uk/admissions/graduate/msc-computer-science/course_structure.html 
8 http://www.cs.ox.ac.uk/admissions/graduate/msc-computer-science/ 
9 https://www.maths.ox.ac.uk/study-here/postgraduate-study/msc-mathematics-and-
foundations-computer-science 
10 https://master.epfl.ch/files/content/sites/master/files/pdfs/IC_INFO_MA.pdf 
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excepcionalmente y siempre en asignaturas optativas. Cuando eso suceda, la 
asignatura sólo se ofrecerá en castellano. 
 
 
Potencial de inserción laboral de los egresados y carácter del máster 
 
La formación adquirida en el máster conferirá una especial capacidad para aplicar 
métodos matemáticos a la resolución rigurosa de problemas informáticos. La 
práctica totalidad de los errores que aparecen en los sistemas informáticos (y que 
sean directamente atribuíbles a los mismos) se deben a una insuficiente 
formalización de los requisitos, del diseño, o de la implementación de los mismos. 
Este máster mejorará la capacidad de los egresados para evitar tales errores y 
realizar diseños de sistemas y programas más limpios, resistentes, y comprensibles. 
 
Serán, por tanto, profesionales muy cualificados que podrán abordar problemas 
informáticos muy complejos en los que sea necesaria una alta fiabilidad. Como 
apuntamos anteriormente, estos problemas aparecen en empresas de alta 
tecnología, como las que desarrollan o mantienen productos en las áreas de las 
telecomunicaciones, el transporte aéreo, las redes de metro, el transporte ferroviario 
de alta velocidad, la industria aeroespacial, la gestión de material hospitalario, las 
redes de distribución de energía, y otras similares. La imparable informatización de 
estas industrias y la necesidad de que el software que usan sea resistente a 
ataques externos y estén lo más cercanos posible a la idea de zero-defect 
software11 incrementa de forma sustancial las potenciales vías de inserción laboral. 
 
Otra vía de inserción es la de continuar con una carrera investigadora en 
departamentos universitarios y centros de investigación. Entre ellos podemos 
contar, en la Comunidad de Madrid, el Instituto IMDEA Software, el Instituto IMDEA 
Networks y algunos institutos del CSIC. También, por supuesto, universidades y 
centros de investigación de otras comunidades, como los de la red CERCA en 
Cataluña, o los centros CIC y BERC en el País Vasco, que o bien tienen a la 
Informática como área de investigación primordial o se centran en áreas en las que 
la informática, aunque no sea el campo de estudio, juega un papel esencial.  En 
todos ellos podrían entrar a formar parte de grupos de investigación que trabajen en 
algunas de las áreas de métodos formales estudiadas en este máster. 
 
En resumen, el carácter del máster es a la vez académico e investigador, pues 
como se ha dicho, trata de cubrir ambas vías de inserción laboral. Tal como se 
indica en la normativa, el máster tiene un TFM de 12 ECTS, y el plan de estudios 
contempla que la formación en metodologías de investigación se impartirá durante 
la realización de dicho TFM. En el área de métodos formales, dicha formación 
consiste esencialmente en proporcionar al estudiante una sistemática para la 


                                                
11 http://ieeexplore.ieee.org/document/5233504/ 
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búsqueda bibliográfica, para resumir trabajos relacionados, para escribir trabajos de 
investigación y para realizar presentaciones públicas, actividades todas ellas 
necesarias para la confección y presentación de la memoria asociada al TFM. 
 
 
2.2 Descripción de los procedimientos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
El proceso de elaboración del máster comenzó en 2015 a iniciativa del 
Departamento de Sistemas Informáticos y Computación (DSIC) de la UCM. Fueron 
contactadas cinco universidades públicas de la Comunidad de Madrid, y finalmente 
manifestaron interés en participar el Departamento de Ingeniería Informática (DII) de 
la UAM y el Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos e Ingeniería de 
Software (DLSIIS) de la UPM. Estos tres departamentos tienen una sólida tradición 
investigadora en las áreas de conocimiento del máster, tal como se pone de 
manifiesto en el apartado 6.1 dedicado al profesorado. 
 
A partir de esos momento, se creó una comisión interuniversitaria formada por el 
Vicedecano de Posgrado de la Facultad de Informática de la UCM, el Director del 
departamento DSIC, el Subdirector de Posgrado de la Escuela Politécnica Superior 
de la UAM, el Coordinador del máster de investigación I2-TIC de la UAM, el 
Subdirector del Instituto IMDEA-Software, y varios profesores senior de los tres 
departamentos involucrados. Esta comisión se ha venido reuniendo regularmente 
durante 2016 y 2017 hasta precisar todos los detalles del plan de estudios contenido 
en esta memoria. 
 
También se han consultado exhaustivamente referencias externas, tales como los 
planes de estudios y los procedimientos de admisión y seguimiento de los másteres 
de la Unión Europea enumerados en el apartado anterior.  
 
Los distintos borradores y fichas elaboradas se han circulado a los profesores de los 
tres departamentos y han sido discutidas en la respectivas Juntas de Departamento 
y Juntas de Facultad/Escuela de los tres centros implicados. Todo este proceso ha 
conducido a un plan de estudios más completo y ajustado a la realidad de nuestro 
entorno universitario. 
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4.1 Sistemas de información previos    


Perfil de ingreso recomendado 


En primer lugar, podrán ser admitidos directamente al máster todos aquellos 
graduados que hayan adquirido previamente las competencias que se recogen 
en el apartado 3 del Anexo II de la Resolución de 8 de junio de 2009, de la 
Secretaría General de Universidades (B.O.E. 4 de agosto de 2009) por el que se 
establecen las recomendaciones para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en 
Informática. Tales competencias son adquiridas en particular al obtener el Grado 
en Ingeniería Informática, el Grado en Ingeniería del Software o el Grado en 
Ingeniería de Computadores que se imparten en la actualidad en los respectivos 
centros del máster, así como cualquier otro grado oficial vinculado con el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. Por esta misma 
razón, también podrán ser admitidos directamente los poseedores de títulos 
equivalentes a cualquiera de los anteriores expedidos por una institución de 
educación superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio Europeo 
de Educación Superior, así como los ingenieros y licenciados en Informática, de 
acuerdo con las ordenaciones anteriores de los estudios universitarios en 
España. Finalmente, podrán ser admitidos directamente al Máster en Métodos 
Formales en la Ingeniería Informática los solicitantes con títulos obtenidos en 
sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación, previa 
comprobación por la Comisión Académica de que aquellos acreditan un nivel de 
formación en Informática equivalente a los títulos universitarios oficiales 
españoles mencionados anteriormente. 


En segundo lugar, también podrán ser admitidos al Máster en Métodos Formales 
en la Ingeniería Informática los titulados en Ingeniería Técnica en Informática de 
Gestión o en Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, de acuerdo con las 
ordenaciones anteriores de los estudios universitarios en España, con 
complementos formativos que les serán asignados por la Comisión de Posgrado 
en función de la formación previa acreditada por el estudiante, de forma que se 
adquieran las competencias adecuadas, indicadas en el párrafo anterior. De la 
misma forma, podrán ser admitidos con complementos formativos estudiantes 
con otros títulos de las ramas de Ciencias y de Ingeniería y Arquitectura, para los 
cuales la formación previamente adquirida más los complementos asignados 
garanticen la adquisición de competencias apropiadas. 


En tercer lugar, podrán ser admitidos al Máster en Métodos Formales en la 
Ingeniería Informática los graduados en Matemáticas que tengan un perfil que 
incluya suficientes asignaturas de informática.  
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Canales de difusión 


Previo al periodo de preinscripción, se procederá a la divulgación del Programa 
del Máster en los tres centros principales (Facultad de Informática, UCM; E.T.S 
Ingeniería Informática, UPM; y Escuela Politécnica Superior, UAM) y en otras 
universidades nacionales, europeas y extra-europeas, mediante pósteres, 
trípticos y charlas orientativas. Esta difusión debe realizarse de forma temprana 
para que sea efectiva. 


También se presentará el máster en la Semana de Posgrado y Formación 
Continua que se celebra en el recinto de IFEMA en Madrid. La fecha aproximada 
está en torno al mes de marzo. 


El mejor método de difusión del programa formativo de nuestro posgrado son las 
páginas web de nuestros respectivos centros donde, se informa de todos los 
aspectos relevantes de las diferentes titulaciones de máster y de doctorado que 
se imparten (por ejemplo, en la FDI de la UCM, esa página es 
http://www.fdi.ucm.es/posgrado/). Además, cada titulación tiene asociada su 
propia página web con toda la información asociada que se actualiza 
anualmente, incluyendo 


● descripción y objetivos del título, 
● proceso y criterios de admisión de estudiantes, 
● planificación docente detallada (guía docente, horarios, fichas docentes, 


recomendaciones de matrícula, calendario académico), 
● trabajos de fin de máster, 
● profesorado, 
● movilidad de profesorado y alumnos, 
● actividades formativas complementarias (tales como series de 


conferencias), 
● recursos materiales, 
● resultados, y 
● sistema de garantía de calidad.  


Las páginas web de las Universidades Autónoma, Complutense y Politécnica de 
Madrid dedicadas a los másteres universitarios (http://www.ucm.es, 
http://www.uam.es/posgrado, 
http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master) 
proporcionan más información sobre todos los másteres impartidos, enfocadas 
sobre todo a la normativa y al proceso de admisión y matrícula, así como a las 
becas y ayudas para cursar estudios de máster. Desde estas páginas también 
se puede acceder a las respectivas páginas de cada título. 
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En la UAM, la Oficina de Orientación y Atención al Estudiante de la Universidad, 
junto con el Centro de Estudios de Posgrado y Formación Continua preparan la 
información previa a la matrícula y los procedimientos de acogida, incluyendo la 
dirección de correo electrónico de consultas para los estudiantes 
(posgrado.oficial@uam.es) 


Por otra parte, la UAM, UCM y UPM participan activamente en todas las 
jornadas que se realizan a nivel local, regional o nacional para la difusión de sus 
programas formativos, incluyendo anuncios en medios de comunicación de 
ámbito nacional (diarios y radio) de sus ofertas educativas, las jornadas de 
orientación, y los salones y ferias de educación superior.  


Las secretarías de Alumnos de los centros respectivos proporcionan atención 
personalizada a todos los alumnos que consultan cuestiones de carácter 
administrativo, mientras que el Coordinador del máster atiende, tanto 
personalmente como por correo electrónico, todas las cuestiones de carácter 
académico planteadas por potenciales estudiantes del máster. Las tres 
universidades, a través de los Vicerrectorados de Estudiantes, disponen de 
Casas del Estudiante que ofrecen diversos servicios, incluyendo información 
sobre alojamiento y sobre gestiones de documentos, dirigidos a todos los 
alumnos que quieran incorporarse al mundo académico, y en particular 
asesoramiento sobre la tramitación de permisos de residencia, para simplificar 
las gestiones para alumnos extranjeros. 


Además, existirá un contacto directo entre los solicitantes y los coordinadores del 
Máster (o el personal de apoyo administrativo) de manera que los estudiantes 
interesados en cursar el Máster obtendrán información de primera mano. 
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5.1. Descripción del plan de estudios  


 


El título de Máster Universitario en Métodos Formales en Ingeniería 
Informática consta de 60 créditos (30 de los cuales son obligatorios y los otros 
30 optativos), y está organizado en tres módulos:  
 


• Métodos formales fundamentales, que engloba los 18 créditos de 
materias obligatorias; 


• Métodos formales complementarios, que engloba los 60 créditos 
optativos, de los cuales cada alumno habrá de escoger 30; 


• Trabajo de fin de máster, que comprende 12 créditos obligatorios. 
 
Tanto el módulo de Métodos formales fundamentales como el del Trabajo de 
fin de máster consta de una sola materia con el mismo nombre que el módulo 
correspondiente. Por otra parte, el módulo de Métodos formales 
complementarios se organiza en cuatro materias: 
 


• Análisis de la corrección de los sistemas, 
• Diseño y construcción rigurosa de sistemas, 
• Técnicas matemáticas especializadas, 
• Prácticas en empresas o grupos de investigación. 


 
Cada una de las tres primeras materias se organiza en 3 asignaturas de 6 
créditos cada una, mientras que la cuarta materia, dedicada a Prácticas en 
empresas o grupos de investigación, se organiza en una sola asignatura de 6 
créditos. 
 
La siguiente tabla agrupa toda esta información: 
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Módulos Materias Universidades 


Métodos formales 
fundamentales 
(obligatorias) 


Métodos 
formales 
fundamentales 


UCM, UAM, UPM 


Métodos formales 
complementarios 
(optativas) 


Análisis de la 
corrección de 
los sistemas 


UCM, UAM, UPM 


Diseño y 
construcción 
rigurosa de 
sistemas 


UCM, UAM, UPM 


Técnicas 
matemáticas 
especializadas 


UCM, UAM, UPM 


Prácticas en 
empresas o 
grupos de 
investigación 


UCM, UAM, UPM 


Trabajo de fin de 
máster 


Trabajo de fin 
de máster 


UCM, UAM, UPM 


 
 


 
La participación de las universidades en la docencia se distribuye de 
acuerdo con la siguiente tabla: 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


*Para los TFM los estudiantes elegirán tutor entre los profesores  
de las universidades implicadas. 


 


Módulos  ECTS  % Participación 
  UAM UCM UPM 
Métodos formales 
fundamentales 


18 0-30 40-70 10-30 


Métodos formales 
complementarios 


60 20-50 30-50 10-30 


TFM 12 * * * 
Total 90 20-40 35-60 10-30 
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6.1 Profesorado 
 
La especialización que se espera en enseñanzas de posgrado en relación con 
las de grado requiere de una selección de profesorado acorde con ese nivel de 
especialización. 
 
Ello sucede en mayor medida en un máster como el que aquí se propone, por 
el carácter marcadamente técnico de sus contenidos en aspectos matemáticos 
de la informática, y por el perfil esperado de los alumnos, con sólida formación 
previa en ambos campos, lo que supondrá por su parte una notable capacidad 
de profundizar en las materias impartidas, necesitando pues de un profesorado 
que pueda dar respuesta a sus previsibles demandas. 
 
Para justificar la idoneidad del profesorado procede tener en cuenta las 
diferentes áreas genéricas o perfiles de investigación con que pueden 
asociarse las temáticas del máster. Estos son los que identificamos: 
 
 
Perfiles de investigación 
 
P1. Métodos formales aplicados a la programación 
P2. Teoría y diseño de lenguajes de programación 
P3. Modelización y diseño de sistemas 
P4. Verificación y prueba de sistemas 
P5. Técnicas estadísticas aplicadas al aprendizaje automático 
P6. Criptografía 
P7. Computación cuántica 
 
 
Y la correspondencia de estos perfiles con las distintas materias del máster 
sería la siguiente: 
 
M1. Métodos Formales Fundamentales: P1, P2, P3, P4 
M2. Análisis de la corrección de los sistemas: P1, P3, P4 
M3. Diseño y construcción rigurosa de sistemas: P1, P3, P4 
M4. Técnicas matemáticas especializadas: P3, P5, P6, P7 
 
 
Podemos decir que el profesorado previsto para impartir el máster ofrece 
sobradas garantías para su éxito, por su trayectoria académica e investigadora, 
estando integrados en grupos de investigación sólidamente establecidos y 
reconocidos a nivel nacional e internacional en las áreas de investigación arriba 
indicadas. Estos grupos son los siguientes: 
 
Grupos de investigación ligados al máster 
 
UCM 
FADOSS: Diseño y análisis formal de sistemas de software 
COSTA: Complutense group on program analysis and transformation 
TER: Testing y evaluación del rendimiento 
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MathQI: Mathematics and quantum information 
 
UAM 
GAA: Aprendizaje Automático 
GHIA: Herramientas Interactivas Avanzadas 
GNB: Neurocomputación Biológica 
AIDA: Inteligencia Aplicada y Análisis de Datos 
MISO: Modelado e Ingeniería del Software 
 
UPM 
CLIP: Computación lógica, implementación y paralelismo 
BABEL: Lenguajes de especificación y programación 
GIICC: Información y computación cuántica 
 
Existe además un extenso historial --que se extiende hasta la actualidad-- de 
colaboración investigadora entre buena parte de estos grupos, a través de 
proyectos de investigación conjuntos, habiendo además organizado de manera 
también conjunta cursos de posgrado altamente especializados, aunque no 
reglados, en temáticas cercanas a las de este máster. 
 
A continuación, indicamos de manera individualizada los datos esenciales del 
perfil académico e investigador de los profesores que han mostrado su 
disponibilidad para impartir docencia en el máster. Dado lo extenso de la 
información, se utilizan las abreviaturas de perfiles y materias introducidas 
arriba; así mismo se abrevian para cada profesor títulos de dos proyectos y 
cinco publicaciones recientes ligadas a los perfiles, que muestran su 
adecuación a la especialización del máster. La leyenda que permite interpretar 
las abreviaturas aparece más abajo.  
 
Adicionalmente a las materias que cada profesor puede impartir, información 
que se hace explícita en la relación que sigue, hay que añadir que todos ellos 
pueden dirigir trabajos de fin de máster, así como ejercer en su caso  la labor 
de tutorización de prácticas en empresas o grupos de investigación.  Asimismo, 
la gran mayoría de los profesores están capacitados para impartir clase en 
inglés. 
 
 
Profesorado potencial del máster 
 
Profesorado de la UCM 
 
Profesor 1 
Categoría: Catedrático de Universidad 
Sexenios: 5 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 36 - 6 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: TRACES ; StrongSoft    
Publicaciones: AC 2017, FORTE 2016, FORTE 2014, LMCS 2013, TCS 2013 
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Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 2 
Categoría: Catedrático de Universidad 
Sexenios: 4 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 33 - 6 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P1, P2, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: CAVIART ; FAST     
Publicaciones: ATVA 2017, LOPSTR 2015, SCP 2015, SCP 2015, IC 2014 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 3 
Categoría: Catedrático de Universidad 
Sexenios: 4 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 24 - 4 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P1, P2, P3 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: TRACES ; StrongSoft     
Publicaciones: JLAP 2012, SBMF 2014, IJCAR 2016, ATVA 2016, JAR 2017 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 4 
Categoría: Catedrático de Universidad 
Sexenios: 4 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 35 - 6 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P1, P2, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: CAVIART ; N-Greens 
Publicaciones: FLOPS 2016, MSCS 2015, IC 2014, TPLP 2014, PEPM 2013 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 5 
Categoría: Catedrático de Universidad 
Sexenios: 4 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 24 - 4 
Grupo de investigación: TER 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M2, M3 


cs
v:


 2
72


30
13


25
99


12
70


37
01


15
41


5







Proyectos de investigación: DArDOS; SICOMORo 
Publicaciones: JSS 2017, JALP 2017, DC 2014, STVR 2012, STVR 2012 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 6 
Categoría: Catedrático de Universidad 
Sexenios: 2 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 10 - 2 
Grupo de investigación: MathQI 
Perfiles de investigación: P7 
Materias: M4 
Proyectos de investigación: ERC; MTM2014 
Publicaciones: CC 2015, NC 2015, CMP 2015, NAT 2015, AP 2017 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 7 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 32 - 6 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P1, P2, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: TRACES ; StrongSoft 
Publicaciones: CONCUR 17, PSI 2014, ICTAC 2012 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 8 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 2 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 30 - 6 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P2, P3, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: CAVIART ; N-Greens 
Publicaciones: ATVA 2017, TCS 2017, JALP 2014, PADL 2013 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: 
 
Profesor 9 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 25 - 4 
Grupo de investigación: TER 


cs
v:


 2
72


30
13


25
99


12
70


37
01


15
41


5







Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M2, M3 
Proyectos de investigación: CAVIART ; N-Greens 
Publicaciones: ATVA 2017, TCS 2017, JALP 2014, PADL 2013 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: 
 
Profesor 10 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 21 - 4 
Grupo de investigación: COSTA 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: Envisage; SICOMORo 
Publicaciones: CAV 2017, SCP 2015, STVR 2015, ATVA 2015, SCP 2014 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 11 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 18 - 3 
Grupo de investigación: COSTA 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: Envisage; LoBaSS 
Publicaciones: TOCL 2017, STVR 2015, JALP 2016, SSM 2016, TPLP 2013 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 12 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 17 - 3 
Grupo de investigación: MathQI 
Perfiles de investigación: P7 
Materias: M4 
Proyectos de investigación: MTM2014; MTM2011 
Publicaciones: AHP 2017, CMP 2016, CMP 2013, JP 2013, FP 2012 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 13 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 2 
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Años de docencia universitaria - quinquenios: 19 - 3 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P1, P2, P3 
Materias: M1, M3 
Proyectos de investigación: TRACES ; StrongSoft 
Publicaciones: ASC 2017, JCS 2017, NGC 2014, FAC 2013, FI 2013 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 14 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 2 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 19 - 3 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: TRACES; N-Greens 
Publicaciones: PPDP 2017, LRC 2015, ICTAC 2015, WRLA 2014, ENTCS 
2012 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: 
 
Profesor 15 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 2 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 18 - 3 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: TRACES; StrongSoft 
Publicaciones: ATVA 2016, WRLA 2016, SBMF 2014, JALP 2012 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: 
 
Profesor 16 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 2 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 15 - 2 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P1, P2, P4 
Materias: M1, M3 
Proyectos de investigación: TRACES; N-Greens 
Publicaciones: ASC 2017, CSI 2017, JCS 2017, TSE 2014, STVR 2012 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: 
 
Profesor 17 
Categoría: Titular de Universidad 
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Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 21 - 4 
Grupo de investigación: TER 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M1, M3 
Proyectos de investigación: DArDOS; SICOMORo 
Publicaciones: SOFSEM 2017, TCS 2014 , LMCS 2013, FORTE 2014, FORTE 
2013 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 18 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 2 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 18 - 3 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P1, P2, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: CAVIART; N-Greens 
Publicaciones: ATVA 2017, SCP 2015, IC 2014, PPDP 2013 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 19 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 2 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 12 - 2 
Grupo de investigación: TER 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M2, M3 
Proyectos de investigación: DArDOS; SICOMORo 
Publicaciones: JLAP 2017, IST 2015, DC 2014, SC 2013, STVR 2012 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 20 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Sexenios: 2 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 19 - 3 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P2, P3, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: CAVIART; N-Greens 
Publicaciones: LOPSTR 2015,JALP 2014, TPLP 2014, PADL 2013, LPAR 2013 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: 
 
Profesor 21 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Sexenios: 2 
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Años de docencia universitaria - quinquenios: 19 - 3 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P2, P3, P4 
Materias: M1, M4 
Proyectos de investigación: CAVIART; N-Greens 
Publicaciones: TAP 2016, SCP 2015, SCP 2015, TPLP 2014, JLAP 2012 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 22 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 9 - 1 
Grupo de investigación: COSTA 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: Envisage; LoBaSS 
Publicaciones: SSM 2016, TOCL 2016, STVR 2015, JACM 2014, TOPLAS 
2012 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 23 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Sexenios: 1 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 13 - 2 
Grupo de investigación: COSTA 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: LoBaSS; TELCO 
Publicaciones: STVR 2015, FAC 2015, SAS 2015, TACAS 2015, TCS 2015 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 24 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Sexenios: 1 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 14 - 2 
Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M1, M2 
Proyectos de investigación: TRACES; N-Greens 
Publicaciones: IC 2017, ESOP 2015, FI 2014, IC 2013, TCS 2013 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: 
 
Profesor 25 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Sexenios: 1 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 11 - 2 
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Grupo de investigación: FADOSS 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M2, M3 
Proyectos de investigación: TRACES; N-Greens 
Publicaciones: ASC 2017, CSI 2017, JCS 2017, TSE 2014, JALP 2012 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: 
 
Profesor 26 
Categoría: Investigador Ramón y Cajal 
Sexenios: n/a 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 8 - n/a 
Grupo de investigación: MathQI 
Perfiles de investigación: P7 
Materias: M4 
Proyectos de investigación: MTM2014; MTM2011 
Publicaciones: CMP 2016, IMNR 2016, JMP 2016, CC 2015, AM 2015 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 6 ECTS (60 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 


 
 
Profesorado de la UAM 
 
Profesor 1 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 23 - 3 
Grupo de investigación: AIDA 
Perfiles de investigación: P3, P5 
Materias: M1, M3 
Proyectos de investigación: Ephemech; RiskTrack     
Publicaciones: ACC 2017, SwI 2017, CIM 2017, FGCS 2017, ASC 2017 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 3 ECTS (30 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 2 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios:  - 3 
Grupo de investigación: GNB 
Perfiles de investigación: P3 
Materias: M3 
Proyectos de investigación: e-Madrid     
Publicaciones: IWANN 2015, QIC 2015, WJ 2014, MTA 2014, Mul 2014 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 2 ECTS (20 horas) 
Puede impartir clase en inglés:  
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Profesor 3 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios:  20 - 4 
Grupo de investigación: MISO 
Perfiles de investigación: P1, P3 
Materias: M3 
Proyectos de investigación: MONDO; FLEXOR     
Publicaciones: SE 2017, SSM 2017, JSS 2017, IS 2016, SEM 2014 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 2 ECTS (20 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 4 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios:  12- 4 
Grupo de investigación: MISO 
Perfiles de investigación: P1, P3 
Materias: M3 
Proyectos de investigación: FLEXOR; SICOMORo    
Publicaciones: SEM 2017, DKE 2017, IS 2016, JSS 2016, SE 2016 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 2 ECTS (20 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 5 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 29 - 3 
Grupo de investigación: GNB 
Perfiles de investigación: P5 
Materias: M4 
Proyectos de investigación: CEAL-AL-2017-08; TIN2014-54580-R     
Publicaciones: Neu 2015, QaQ 2017, PhyA 2016, JNS 2014, PhyA 2012 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 2 ECTS (20 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 6 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Sexenios: 2 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 21 - 4 
Grupo de investigación: GAA 
Perfiles de investigación: P5 
Materias: M4 
Proyectos de investigación: TIN2013-42351-P; TIN2010-21575-C02-02     
Publicaciones: IJIMAI 2017, Neu 2015, Neu 2014, CTMC 2013, JBS 2013 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
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Dedicación al máster: Hasta 2 ECTS (20 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 7 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 18 - 3 
Grupo de investigación: GNB 
Perfiles de investigación: P5 
Materias: M4 
Proyectos de investigación:    DPI2015; I2M2 
Publicaciones: NEU 2014, NEUR 2013, FNeur 2013, ISMRM 2014, ESMRMB 
2013 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 2 ECTS (20 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 8 
Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 16 - 3 
Grupo de investigación: GNB 
Perfiles de investigación: P5 
Materias: M4 
Proyectos de investigación: CAM-S2010/BMD-2349; TIN2014-54580-R     
Publicaciones: NEU 2014, NEUR 2013, NEU 2011, ICIP 2011, IWCIA 2011 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 2 ECTS (20 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 9 
Categoría: Profesor Contratado Doctor interino 
Sexenios: n/a 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 12 - n/a 
Grupo de investigación: GNB 
Perfiles de investigación: P6 
Materias: M4 
Proyectos de investigación: CIBERDINE; CUCO     
Publicaciones: JBCh 2017, IGPL 2016, DPM 2015, CS 2014, KBS 2014 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 3 ECTS (20 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 10 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Sexenios: n/a 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 6 - n/a 
Grupo de investigación: AIDA 
Perfiles de investigación: P3, P5 
Materias: M3 
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Proyectos de investigación: Ephemech; RiskTrack     
Publicaciones: FGCS 2018, CIM 2017, FGCS 2017, JBC 2017, ASC 2017 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 2 ECTS (20 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 11 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor  
Sexenios: n/a 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 4 - n/a 
Grupo de investigación: GHIA 
Perfiles de investigación: P6 
Materias: M4 
Proyectos de investigación: Cryptdist; MUOVE    
Publicaciones: IGPL 2015, Eurocast 2013 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 3 ECTS (20 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 12 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Sexenios: n/a 
Años de docencia universitaria - quinquenios:  2 - n/a 
Grupo de investigación: MISO 
Perfiles de investigación: P1, P3 
Materias: M3 
Proyectos de investigación: N-Greens; ASPIRE   
Publicaciones: CSI 2017, RR 2016, JSS 2015, JESE 2014, SPICE 2016 
Dedicación: Tiempo completo (12 ECTS - 120 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 2 ECTS (20 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 


 
 
Profesorado de la UPM 
 
Profesor 1 
Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 18 - 3 
Grupo de investigación: CLIP 
Perfiles de investigación: P1, P2, P3 
Materias: M1,M3 
Proyectos de investigación: TRACES ; N-Greens     
Publicaciones: THPC 2016, TPLP 2016, PPDP  2016, PADL 2015, TOCE 2013 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 2 ECTS (20 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 2 
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Categoría: Titular de Universidad 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 25 - 5 
Grupo de investigación: GIICC 
Perfiles de investigación: P6, P7 
Materias: M4 
Proyectos de investigación:  QUITEMAD+ ;  CVQuCo  
Publicaciones: ONDM 2017, JOCN 2017, PRL 2016, OE 2014, SR 2013 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 3 ECTS (30 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 3 
Categoría: Profesor Contratado Doctor (Programa I3) 
Sexenios: 3 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 8 - 1 
Grupo de investigación: BABEL 
Perfiles de investigación: P1, P2, P4 
Materias: M2,M3 
Proyectos de investigación: PROWESS ; PROTEST     
Publicaciones: ITiCSE 2016, JRR 2016, SCP 2015, TFP 2015, ICWS 2014 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 1.5 ECTS (15 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 4 
Categoría: Profesor Contratado Doctor  
Sexenios: 0 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 9 - 1 
Grupo de investigación: BABEL 
Perfiles de investigación: P1, P2, P4 
Materias: M2,M3 
Proyectos de investigación: PROWESS ; StrongSoft     
Publicaciones: CSI 2017, ITiCSE 2016, TFP 2015, SEFM 2014, FORTE 2012 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 1.5 ECTS (15 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 
Profesor 5 
Categoría: Titular de Universidad interino 
Sexenios: n/a 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 25 - n/a 
Grupo de investigación: BABEL 
Perfiles de investigación: P1, P2, P4 
Materias: M1, M2, M3 
Proyectos de investigación: POLCA ; N-Greens     
Publicaciones: FAC 2017, JRR 2016, SSM 2016, THPC 2016, CWS 2014 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 4 ECTS (40 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 


cs
v:


 2
72


30
13


25
99


12
70


37
01


15
41


5







 
 
Profesor 6 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Sexenios: n/a 
Años de docencia universitaria - quinquenios: 9 - n/a 
Grupo de investigación: COSTA 
Perfiles de investigación: P1, P3, P4 
Materias: M2, M3 
Proyectos de investigación: VIVAC; SICOMORo 
Publicaciones: SSM 2016, STVR 2015, TCS 2015, FAC 2015, SCP 2014 
Dedicación: Tiempo completo (24 ECTS - 240 horas) 
Dedicación al máster: Hasta 1.5 ECTS (15 horas) 
Puede impartir clase en inglés: Sí 
 


 
 
Los datos anteriores garantizan al máster la disponibilidad de profesorado 
especializado. En las  siguientes tablas se resumen de manera agregada esos 
datos, según dos criterios: en la primera se recogen datos de profesorado por 
universidad y categoría, mientras que la segunda indica, para cada materia del 
máster, el número de ECTS-profesor disponibles para ella, expresando así con 
claridad la suficiencia de profesorado para la impartición del máster. 
 
 
Distribución de profesorado por universidad y categoría  
 
 
 


CU TU PCD Otros Total 


UCM 6 13 6 1 26 


UAM 0 4 4 4 12 


UPM 0 2 2 2 6 


Total 6 19 12 7 44 
 
 
Distribución por materias y ECTS  de profesor disponibles 
 
 ECTS-


materia 
UCM-ECTS UAM-ECTS UPM-ECTS Total ECTS 


M1 18 57 1,5 3 61,5 


M2 18 57 0 3,5 60,5 


M3 18 21 11,5 5 37,5 
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M4 18 21 14 3 38 
 
 
Leyenda de proyectos y publicaciones 
 
Proyectos     
 
ASPIRE  
Advanced Software Protection: Integration, Research and Exploitation 
EU  FP7 609734 
Noviembre 2013 - Octubre 2016 
 
CAVIART     
Validación Asistida de Programas mediante Análisis, Anotaciones, 
Demostraciones Matemáticas y Pruebas Asistidas     
Ministerio de Economía y Competitividad, TIN2013-44742-C4-3-R     
Enero 2014 - Diciembre 2017     
 
CEAL-AL-2017-08 
Modelado y predicción de fenómenos sociofísicos con redes neuronales 
UAM-Banco Santander 
2017 
 
CIBERDINE 
Ciberseguridad: datos, información, riesgos 
Comunidad de Madrid, S2013/ICE-3095 
Octubre 2014  - Septiembre 2018 
 
Cryptdist 
Cryptanalysis of Irregularly Clocked Linear Feedback Shift Registers in the 
Presence of Noise 
National Research Council of Norway (NFR) 
  
CUCO 
CUántica y CaOs: Algoritmos Criptográficos de Frontera (CUCO) 
Ministerio de Economía y Competitividad, MTM2008-02194 
Enero 2009 - Diciembre 2012 
 
CVQuCo 
Continuous Variables Quantum Communications  
Ministerio de Economía y Competitividad, TEC2015-70406-R,  
Enero 2016 - Diciembre 2018 
 
DArDOS     
Desarrollo y Análisis formal de sistemas complejos en contextos DistribuidOS: 
fundamentos, herramientas y aplicaciones     
Ministerio de Economía y Competitividad, TIN2015-65845-C3-1-R     
Enero  2016 - Diciembre  2018     
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DPI2015 
Computación en Ciclo-Cerrado: de la Neurociencia a la Tecnología 
Ministerio de Economía y Competitividad, DPI2015-65959-C3-1-R 
Enero  2016 - Diciembre  2018 
 
e-madrid 
Investigación y Desarrollo de Tecnologías Para el e-learning en la CM 
Comunidad de Madrid, S2009/TIC-1650 
Enero 2010 - Diciembre 2013 
 
Envisage     
Engineering Virtualized Services     
VII PROGRAMA MARCO europeo, FP7-ICT-610582     
Octubre 2013 - Septiembre 2016     
 
Ephemech 
Bioinspired Algorithms in Complex Ephemeral Environments  
Ministerio de Economía y Competitividad, TIN2014-56494-C4-4-P 
Enero 2015 - Diciembre 2018 
 
 
FAST     
Foundations and Applications of declarative Software Technologies     
Ministerio de Ciencia e Innovación, TIN2008-06622-C03-01     
Enero 2009 - Diciembre 2012     
 
FLEXOR:  
Flexible model-driven engineering for mobile, open, dynamic data systems 
Ministerio de Economía y Competitividad, TIN2014-52129-R 
Enero 2015 - Diciembre 2018 
 
I2M2 
Imagen Molecular Multimodal de la Inflamación 
Comunidad de Madrid, S2011/BMD-2349 
Enero 2012 - Diciembre 2015 
 
LoBaSS     
SOLUCIONES EFECTIVAS BASADAS EN LA LOGICA     
Ministerio de Economía y Competitividad, TIN2015-69175-C4-2-R     
Enero 2016 - Diciembre 2018     
 
MONDO 
Scalable Modelling and Model Management on the Cloud"  
EU  FP7-ICT-2013-10, #611125 
 
MTM2011     
Entrelazamiento en sistemas cuánticos.      
Ministerio de Economía y Competitividad, MTM2011-26912     
Enero 2012 - Diciembre 2014    
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MTM2014     
Las Matemáticas del entrelazamiento cuántico      
Ministerio de Economía y Competitividad, MTM2014-54240-P 
Enero 2015 - Diciembre 2017     
 
MUOVE 
Mejora de la Seguridad Vial mediante la Planificación, Diseño e Integración de 
Servicios Criptográficos en VANETs 
Ministerio de Ciencia e Innovación, TIN2008-02236/TSI 
Enero 2009 - Diciembre 2011 
 
N-Greens     
Next-Generation Energy-Efficient Secure Software     
Comunidad de Madrid, S2013/ICE-2731     
Octubre 2014  - Septiembre 2018     
 
POLCA 
Programming Large Scale Heterogeneous Architectures  
EU FP7 Ref. 610686 
 
PROWESS 
Property-based testing of web services 
EU FP7 collaborative STREP project Ref. 317820 
Septiembre 2013 – Octubre 2015 
 
PROTEST 
Property Based Testing 
EU FP7 collaborative STREP project Ref. 215868 
Mayo 2008 – Abril 2011 
 
QUITEMAD+  
Quantum Information Technologies Madrid. S2013-IC2801,  
Comunidad Autónoma de Madrid, S2013-IC2801  
2014-18 
 
RiskTrack 
Tracking tool based on social media for risk assessment on radicalisation 
EU JUSTICE ACTION GRANT (JUST-2015-JCOO-AG-723180).  
Noviembre 2016 - Octubre 2018 
 
SICOMORo     
Desarrollo de sIstemas confiables mediante modelos y herramientas 
avanzadas     
Comunidad de Madrid, S2013/ICE-3006     
Octubre 2014  - Septiembre 2018     
 
StrongSoft     
Tecnologías rigurosas para software de nueva generación, abierto y fiable     
Ministerio de Economía y Competitividad, TIN2012-39391-C04-04     
Enero 2013 - Junio 2017     
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TIN2010-21575-C02-02 
Aprendizaje avanzando en gran escala 
Ministerio de Ciencia e Innovación, TIN2010-21575-C02-02 
Enero 2011 - Diciembre 2013 
 
TIN2013-42351-P 
Algoritmos avanzados para análisis de datos 
Ministerio de Economía y Competitividad, TIN2013-42351-P 
Enero 2014 - Diciembre 2016 
 
TIN2014-54580-R 
Estudio y análisis del procesamiento dinámico de la información en sistemas de 
computación  naturales y bioinspirados. 
Ministerio de Economía y Competitividad, TIN2014-54580-R 
Enero 2015 - Diciembre 2017 
 
TRACES     
Tecnologías y herramientas para el desarrollo de software consciente de los   
recursos, correcto y eficiente     
Ministerio de Economía y Competitividad, TIN2015-67522-C3-3-R     
Enero 2016 - Diciembre 2019     
 
VIVAC 
Validation and Verification of Concurrent Applications 
Ministerio de Economía y Competitividad, TIN2012-38137-C02 
Enero 2013 - Diciembre 2015 
 
 
Publicaciones     
 
AC    Acta Cybernetica 
ACC    IEEE Access 
AHP    Annales Henri Poincare 
AM    Advances in Mathematics 
AP    Annals of Physics 
ASC    Applied Soft Computing 
ATVA    Int. Symposium on Automated Technology for Verification and Analysis 
CAV    Computer Aided Verification 
CC    Computational Complexity 
CIM IEEE Computational Intelligence Magazine 
CMP    Communications in Mathematical Physics 
CONCUR    International Conference on Concurrency Theory 
CS Computers & Security 
CSI    Computer Standards & Interfaces 
CWS  IEEE International Conference on Web Services 
DC    Distributed Computing 
DKE Data & Knowledge Engineering 
DPM Data Privacy Management (ESORICS) 
ENTCS Electronic Notes in Theoretical Computer Science 
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ESMRMB Annual Scientific Meeting of European Society for Magnetic   
Resonance in Medicine and Biology 
ESOP    European Symposium on Programming Languages and Systems 
Eurocast  International Conference on Computer Aided Systems Theory 
FAC    Formal Aspects of Computing 
FGCS Future Generation Computer Systems 
FI     Fundamenta Informaticae 
FLOPS     International Symposium on Functional and Logic Programming 
FNeur  Frontiers in Neuroenergetics 
FORTE    International Conference on Formal Techniques 
FP    Found. Phys. 
IC  Information and Computation 
ICIP IEEE International Conference on Image Processing 
ICTAC    International Conference on Theoretical Aspects of Computing 
ICWS International Conference on Web Services 
IGPL Logic Journal of the IGPL 
IJCAR    International Joint Conference Automated Reasoning 
IJIMAI  International Journal of Interactive Multimedia and Artificial Intelligence 
IMNR    International Mathematics Research Notices 
IS Information Systems  
ISMRM  Joint Annual Meeting ISMRM-ESMRMB 
IST    Information & Software Technology 
ITICSE  Innovation and Technology in Computer Science Education 
IWANN  International Work-Conference on Artificial Neural Networks 
IWCIA International Workshop on Combinatorial Image Analysis 
JACM     Journal of the ACM 
JAR    Journal of Automated Reasoning 
JBC International Journal of Bio-Inspired Computation 
JBCh  International Journal of Bifurcation and Chaos 
JBS  Journal of Biomolecular Screening 
JCS    Journal of Computational Science 
JESE Journal of Empirical Software Engineering 
JLAP    Journal of Logical and Algebraic Methods in Programming 
JMP    Journal of Mathematical Physics 
JNS Journal of Neural Systems 
JOCN Journal of Optical Computing Networks 
JP    Journal of Physics 
JRR Journal of Risk and Reliability 
JSS    Journal of Systems and Software 
KBS Knowledge-Based Systems 
LMCS    Logical Methods in Computer Science 
LOPSTR    Logic-Based Program Synthesis and Transformation 
LPAR    Int. Conference on  Logic Programming and Automated Reasoning 
LRC Logic, Rewriting and Concurrency 
CTMC  Current Topics in Medicinal Chemistry 
MSCS     Mathematical Structures in Computer Science 
MTA Multimedia Tools and Applications 
Mul IEEE Multimedia 
NAT    Nature 
NC    Nature Communications 
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NEU  Neurocomputing 
NEUR  NeuroImage 
NGC    New Generation Computing 
OE Optics Express 
ONDM Optical Network Design and Modeling 
PADL    International Conference on Practical Aspects of Declarative 
Programming 
PEPM    ACM SIGPLAN Workshop on Partial Evaluation and Program 
Manipulation 
PhyA  Physica A: Statistical Mechanics and its Applications 
PPDP    Principles and Practice of Declarative Programming 
PRL Physical Review Letters 
PSI    International Ershov Informatics Conference 
QaQ Quality and Quantity, 
QIC Quantum Information & Computation 
RR Journal of Risk and Reliability 
SBMF    Brazilian Symposium on Formal Methods, 
SAC    ACM Symposium on Applied Computing 
SAS     Static Analysis Symposium 
SC    Soft Computing 
SCP    Science of Computer Programming 
SE  IEEE Transactions on Software Engineering 
SEFM  
SEM ACM Transactions on Software Engineering and Methodology 
SPICE SPICE Conference 
SR Scientific Reports 
SSM    Software and Systems Modeling 
STVR    Software Testing, Verification & Reliability 
SwI Swarm Intelligence 
TACAS    International Conference on Tools and Algorithms for the 
Construction and Analysis of Systems 
TAP    International Conference on Tests & Proofs 
THPC Tools for High Performance Computing 
TCS     Theoretical Computer Science 
TFP Trends in Functional Programming 
TSE    IEEE Transactions on Software Engineering 
TOCE  ACM Transactions on Computing Education 
TOCL    ACM Transactions on Computational Logic 
TOPLAS    ACM Transactions on Programming Languages and Systems 
WJ Wulfenia Journal 
WRLA  International Workshop on Rewriting Logic and its Applications 
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6.2 Otros recursos humanos 


6.2.1 Facultad de Informática de la UCM 


La Facultad de Informática (FDI) de la UCM cuenta con 52 personas en el área de 
administración y servicios, de los cuales 31 son personal funcionario de administración 
(22 mujeres) y 21 personal laboral de administración (7 mujeres). 
 
Es importante destacar que entre estos últimos 11 personas están dedicadas al 
mantenimiento y puesta a punto de los laboratorios de alumnos de la Facultad con un 
analista de sistemas, cuatro programadores, y seis técnicos especialistas de laboratorio. 
Por otro lado, existen 10 personas encargadas del servicio de biblioteca: 1 Director, 1 
Subdirector, 2 Jefes de Procesos e Información (mañana y tarde), 2 Jefes de Sala 
(mañana y tarde), 4 auxiliares. 
 
La siguiente tabla ilustra la distribución del personal de administración y servicios en las 
diferentes unidades asociadas a la FDI de la UCM y proporciona información sobre la 
experiencia media (medida en años) del personal: 
 
Unidades  
 


Personal Experiencia 
media (en 


años) 
Gerencia 1 20 
Servicios generales y mantenimiento 10 17 
Biblioteca 10 16 
Secretaría de alumnos e información y 
registro 


4 22 


Laboratorios 11 13 
Asuntos económicos 4 16 
Personal 3 12 
Secretaría de dirección 2 14 
Negociado de coordinación 1 4 
Departamentos (secretarias y técnicos 
especialistas en nuevas tecnologías) 


6 12 


Total…………………… 52  
 
 


6.2.2 Escuela Politécnica Superior de la UAM 
        
El Máster cuenta con el apoyo del personal de Administración y Servicios de la Escuela 
Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Madrid (EPS-UAM), cuya plantilla 
contribuye al buen funcionamiento de las titulaciones que se imparten en la EPS-UAM 
desempeñando las tareas de gestión y administración necesarias para el buen 
funcionamiento de este Máster. En la actualidad se cuenta con una plantilla de 23 
personas, de las que el 44% son funcionarios y el 56% restante son personal laboral. La 
totalidad de la plantilla tiene dedicación a tiempo completo. 
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El personal de Administración y Servicios se estructura de la siguiente forma: 
 


● Personal de la Secretaría/Administración (incluye Oficina de Información, y Oficina 
de Relaciones Internacionales). 


● Personal de Dirección. 
● Personal de las Secretarías de Departamento. 
● Personal de Biblioteca. 
● Personal de laboratorio. 


 
Sin incluir al personal de Biblioteca, porque dependen del Servicio de Biblioteca 
(centralizado en esta Universidad), aunque haya personas adscritas a cada una de las 
Bibliotecas de la UAM, la plantilla del Personal Administrativo y Laboral de la Escuela 
queda conformado como sigue. 
      
PERSONAL LABORAL 
   
6 Técnicos de Laboratorio. Los grupos a los que pertenecen son 1 plaza perteneciente 
al grupo profesional B2 y 5 plazas al grupo C1, todas ellas como técnicos. El reparto por 
turnos es el siguiente: 
 


● 2  Informática en turno de mañana  
● 2  Informática en turno de tarde  
● 1  Electrónica en turno de mañana  
● 1  Electrónica en turno de tarde 


 
7 Servicios e Información (Conserjería). Todos los integrantes pertenecen al grupo 
profesional de técnicos auxiliares. 
 


● 4 en turno de mañana, todos ellos correspondientes al grupo C3. 
● 3 en turno de tarde, uno corresponde con el grupo C3 y los otros dos al grupo D. 


 
PERSONAL FUNCIONARIO     
 
El horario del personal funcionario corresponde a todas las mañanas y dos tardes. La 
plantilla está compuesta por:    


● 1 Secretaria Dirección con nivel 20 y grupo profesional C1 (administrativo).  
● 2 Gestores de Departamento, ambos con nivel 18 y grupos C1 (administrativo) y 


C2 (auxiliar). 
● 7 Administración:  


○ 1 Oficina Prácticas con nivel 22, grupo C1 (administrativo) 
○ 1 Oficina RR. Internacionales con nivel 20, grupo C1 (administrativo)  
○ 1 Área Económica con nivel 20, grupo C1(administrativo) 
○ 3 Área Académica, repartidos en los niveles 18, 20 y 22, grupo C1 en 


 todos los casos 
○ Administradora: Gerente con nivel 26 y grupo A2 (gestión) 


     
La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de tratarse de las 
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mismas personas que en la actualidad están cumpliendo sus funciones en las titulaciones 
de grado y posgrado del centro. Su adecuación queda garantizada por el proceso de 
selección del personal, que se ajusta a la normativa general aplicable a los empleados 
públicos. Por otro lado, la propia Universidad se preocupa de la formación del personal de 
administración y servicios, manteniendo actualizados sus conocimientos mediante la 
organización de cursos específicos todos los años. 
 
 
6.2.3 Escuela Técnica Superior de Ingenieros Informáticos de la UPM 
 
La siguiente tabla ilustra la distribución del personal de administración y servicios en la 
ETSIINF de la UPM. Entre paréntesis el número de funcionarios sobre el total de 
funcionarios y laborales. 
 
Unidades  
 


Personal 


Administrador de Centro 1 (1) 
Biblioteca 7 (3) 
Centro de Cálculo 10 (6) 
Centro de Orientación Laboral 1 (1) 
Servivios Generales 12 (0) 
Coordinación y Gestión de Personal 1 (1) 
Departamentos 8 (5) 
Dirección 7 (4) 
Gestión Administrativa y Oficina de Estudios de Postgrado 6 (4) 
Gestión Económica 3 (3) 
Mantenimiento 5 (0) 
Oficina Relaciones Externas 2 (2) 
Artes Gráficas 2 (0) 
Unidad de Infraestructuras 2 (1) 
Unidad Técnica de Calidad 1 (1) 
Unidad de Imagen y Comunicación 1 (1) 
Total…………………… 69 (33) 
 
 
 
6.2.4 Previsión de otros recursos humanos necesarios  
 
Las plantillas indicadas son suficientes para cubrir las necesidades de administración y 
apoyo a la docencia del nuevo máster. 
 
 
6.2.5 Igualdad de género y no discriminación de personas con discapacidad 
 
La contratación del profesorado en la Escuela Politécnica Superior se rige por los medios 
establecidos legalmente, así como las políticas, mecanismos y actuaciones establecidos 
al respecto en la Universidad Autónoma de Madrid. En concreto como competencia 
directa del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador de la Universidad 
Autónoma de Madrid, se recomienda a las Comisiones de Profesorado y de Contratación, 
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que tengan en cuenta los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres 
recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo de Derechos Humanos y principios 
de accesibilidad universal sin menoscabo de los méritos y capacidad de los aspirantes. En 
las bases de las convocatorias del Servicio de Personal Docente e Investigador de la 
Universidad se establece expresamente que en ningún caso se podrá hacer referencia en 
la convocatoria a orientaciones sobre la formación de los posibles aspirantes o 
cualesquiera otras que vulneren los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad. 
 
La Universidad Autónoma de Madrid considera que la consecución de la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres es un factor de primordial importancia para conseguir una 
sociedad más desarrollada y más justa. La igualdad entre mujeres y hombres se 
encuentra entre los valores defendidos tradicionalmente por nuestra universidad, y en 
este marco pueden citarse que el Instituto Universitario de Estudios de la Mujer (IUEM) se 
constituyó en 1993, siendo la primera institución de este tipo en la universidad española, 
sostenida en una labor de investigación que se venía realizando desde 1979 y que sigue 
siendo un Instituto de referencia en docencia de posgrado y en investigación. En 2007 se 
constituyó el Observatorio de Género que elaboró un Diagnóstico sobre la Igualdad de 
Género en la UAM, que se presentó en abril de 2009 ante el Consejo de Gobierno. En 
diciembre de 2009 se crea la Unidad de Igualdad: 
 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242650698060/subHomeServicio/Unidad_de_Igualdad.
htm 
 
una de cuyas últimas actuaciones ha sido la elaboración del II Plan de Igualdad de la 
Universidad Autónoma de Madrid (2015-2018) que da continuidad al primero, que cubrió 
el periodo 2011-2014 
 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242650961151/1242691579755/generico/generico/II_P
lan_de_Igualdad_de_la_Universidad_Autonoma_de_Madrid_(2015-2018).htm 
 
concebido, como su antecesor, como un plan trianual, transversal, amplio, prudente, fruto 
del mayor consenso posible y con algunos ejes prioritarios, con la finalidad de dar 
respuesta a las singularidades de la UAM como Campus de Excelencia Internacional. 
 
Respecto a la no discriminación de personas con discapacidad, la Universidad Autónoma 
de Madrid cuenta con una Oficina de Acción Solidaria y Cooperación, que presta apoyo a 
los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad. 
 
La Universidad Complutense de Madrid tiene una Unidad de Igualdad, sobre cuyas 
actividades se puede encontrar información detallada en la siguiente página web: 
 
https://www.ucm.es/unidad-de-igualdad 
 
Por otra parte, la Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad (OIPD) de la 
Universidad Complutense de Madrid  
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https://www.ucm.es/oipd 
 
proporciona atención personalizada a todos los miembros de la Comunidad Universitaria 
(estudiantes, personal docente e investigador y personas de administración y servicios) 
con diversidad funcional/discapacidad, necesidades específicas y personales. Es un 
espacio de apoyo, acompañamiento, escucha, orientación, asistencia, formación y 
asesoramiento. 
 
El objetivo principal de la Unidad de Igualdad de la Universidad Politécnica de Madrid  
 
http://www.upm.es/UPM/PoliticasIgualdad 
 
es favorecer políticas de igualdad de género en el seno de su universidad con las 
siguientes competencias: 
 


• Elaborar, implantar, hacer el seguimiento y evaluar los planes de igualdad en la 
Universidad. 


• Informar y asesorar a los órganos de gobierno de la Universidad en materia de 
políticas de igualdad. 


• Apoyar la realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad de 
género. 


• Fomentar el conocimiento en la comunidad universitaria del alcance y significado 
del principio de igualdad mediante la formulación de propuestas de acciones 
formativas. 


 
Finalmente, la Unidad de Atención a la Discapacidad (UAD) de la Universidad Politécnica 
de Madrid  
 
http://www.upm.es/UPM/CompromisoSocial/UnidadAtencionDiscapacidad 
 
es un servicio dependiente del Vicerrectorado  de  Alumnos, creado al  amparo de la ley 
13/1982, de 7 de abril,  de integración social  de los discapacitados y recogida en  el 
artículo 178 de los Estatutos  de la Universidad Politécnica. Es la  encargada de  
garantizar la  igualdad de  oportunidades y la  no  discriminación  en el acceso, 
permanencia y progreso en el ámbito universitario de aquellos miembros de la Comunidad 
Universitaria que se  encuentren en  situación de discapacidad,  además de concienciar y  
sensibilizar a todos sus miembros sobre la educación sin barreras y diseño para todos. 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
Tanto la la Facultad de Informática de la UCM como las Escuelas de la UAM y la UPM 
disponen de las infraestructuras (aulas, laboratorios, aulas de seminarios, biblioteca, etc) 
necesarias para abordar el nuevo Máster en Métodos Formales en Ingeniería Informática 
con garantía de calidad. 
 


7.1.1 Recursos en la Facultad de Informática de la UCM 
 
La Facultad de Informática de la UCM consta de un edificio inaugurado en 2003, en el que 
se ubican todos los recursos materiales y servicios necesarios para impartir las 
enseñanzas del nuevo título. Las aulas se encuentran en la planta baja y primera. 
 
Los laboratorios de docencia están situados en la planta segunda. Los despachos de los 
profesores y los laboratorios de investigación se encuentran distribuidos entre las plantas 
segunda, tercera y cuarta. El decanato, las direcciones de los tres departamentos 
adscritos a la Facultad y los Servicios Generales se encuentran en el ala Noroeste del 
edificio ocupando las plantas segunda, tercera y cuarta. En la primera planta se 
concentran la Sala de Juntas, la Sala de Grados, y la Sala de Reuniones. El Salón de 
Actos, con capacidad para 330 personas, se encuentra en la planta baja. Por último la 
biblioteca ocupa las 4 plantas del ala suroeste del edificio. La Facultad dispone de 20 
aulas para clases magistrales (de 68 a 182 puestos) con capacidad para 2400 alumnos. 
Todas las aulas están dotadas con sistema de videoproyección, megafonía inalámbrica y 
conexión a Internet por cable (100 Mb/s) y WiFi.  Debe resaltarse que las tres 
universidades participantes son miembros de la red Eduroam, lo que proporciona a los 
alumnos acceso inalámbrico en todas ellas al ser miembro de una sin necesidad de 
cuentas ni credenciales específicas. 
 
Laboratorios 
 
La Facultad dispone de 12 laboratorios con capacidad total para 480 alumnos 
simultáneamente. Cada laboratorio dispone de 20 PCs de gama alta conectados por cable 
(100 Mb/s) a Internet, con sistema de videoproyección y megafonía inalámbrica. El 
equipamiento informático total de los laboratorios es de 260 PCs, 15 servidores y 25 
impresoras. Los laboratorios permanecen abiertos todo el día para la realización de 
prácticas regladas y acceso libre de alumnos. Cuatros de los laboratorios disponen de 
infraestructura para prácticas de diseño de circuitos integrados, programación de 
microprocesadores, diseño con FPGAS, prácticas de sistemas operativos, infraestructura 
para funcionar como laboratorio de redes y como laboratorio de robótica. Además existe 
un servicio de préstamo de ordenadores portátiles para los alumnos dotado en la 
actualidad con 20 máquinas. Los laboratorios están dotados con el software necesario 
para realizar prácticas de seguridad, análisis de datos, inteligencia artificial, etc. Durante 
el año 2016 se ha dotado a los laboratorios con plataformas de desarrollo para crear 
sistemas de Internet de las Cosas. 
 
Biblioteca 
 
La Biblioteca de la Universidad Complutense a la que pertenece la Biblioteca de la 
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Facultad de Informática ha sido evaluada por la ANECA obteniendo en 2006 la 
Certificación de Calidad. La biblioteca ocupa 1215 metros cuadrados distribuidos en 
cuatro plantas y tiene 257 puestos de lectura. Dispone de dos salas de lectura, una 
mediateca con 47 puestos de consulta y tres salas de trabajo en grupo, y un depósito. 
Cuenta con una plantilla de 10 funcionarios y el horario de apertura es de 9 a 21 horas. El 
presupuesto gestionado por la Biblioteca en este curso ha sido de más de 83.000 € 
(destacando 46.000 € en libros y 23.000 € en revistas), ingresando unos 1.400 nuevos 
volúmenes y 400 CDs y DVDs. Dispone de una colección de más de 26.000 volúmenes, 
incluyendo el fondo histórico del Centro de Cálculo de la Universidad Complutense 305 
publicaciones periódicas, más de 5.000 CDs y DVDs y 177 videojuegos. Además destaca 
por las colecciones electrónicas con las que cuenta la UCM. Por un lado de publicaciones 
periódicas, como las suscripciones a la ACM Digital Library, a IEEE Xplore, a Springer 
Book Series, Wiley InterScience y Elsevier Science Direct, que cubren un porcentaje muy 
alto de las publicaciones periódicas sobre Informática que se editan en el mundo. Por otro 
de colecciones de libros, fundamentalmente Safari Books que este año cuenta con más 
de 30.000 libros de actualidad en el campo de la Informática, Computer Science 
Collection, Ebrary Academic Collection y colecciones históricas digitalizadas, como 
Dioscórides. 
 
Campus Virtual 
 
El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus 
universitario por medio de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. El 
CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al 
aprendizaje, la enseñanza y la gestión docente, y están permanentemente a disposición 
de todos los miembros de la comunidad universitaria. La UCM ofrece a todos los 
profesores la oportunidad de “virtualizar” sus asignaturas como complemento a la 
enseñanza presencial. Pueden disponer por tanto, de un instrumento valioso, en 
particular, para el autoaprendizaje, la comunicación y la evaluación. 
 
Espacio WIFI 
 
La Facultad dispone de conexión inalámbrica en todo el edificio, lo que permite a los 
estudiantes el uso de sus propios equipos informáticos en cualquiera de los espacios de 
nuestra facultad. 
 
Transporte público 
 
La Facultad tiene servicio de autobuses municipales a la puerta del edificio.  
 
Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
Aunque las instalaciones de la Facultad de Informática son muy nuevas, la Facultad tiene 
una política de inversiones y renovación de material muy ambiciosa. Cada año se 
renuevan completamente los computadores de al menos cuatro de los laboratorios de la 
Facultad. Por ejemplo durante el curso pasado el presupuesto de los laboratorios de 
alumnos de la Facultad superó los 160.000 euros. 
 


7.1.2 Recursos en la Escuela Politécnica Superior de la UAM 
        
Aulas de docencia teórica 
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En la actualidad, la Escuela Politécnica Superior dispone de 11 aulas de distintos tamaños 
en las que se imparte docencia teórica. Todas las aulas están equipadas con varias 
pizarras, pantalla, retroproyector, cañón de proyección anclado en el techo y ordenador. 
Además la Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Madrid ha 
habilitado varias salas para la impartición remota de clases de máster a través de 
cámaras IP. Estas salas también cuentan con la infraestructura necesaria para que 
profesores en localizaciones remotas impartan clases y seminarios mediante protocolos 
de videoconferencia de bajo coste (skype o google talk), o participen en los tribunales de 
trabajo de fin de máster. 
 
La siguiente tabla muestra los títulos que actualmente (curso 2016-17, primer semestre) 
hacen uso de estas aulas, una estimación del número de horas/semana que las ocupan, y 
el porcentaje de ocupación asumiendo que el 100% corresponde al uso de las 11 aulas de 
9:00 a 21:00 de lunes a viernes y los sábados en horario de 10:00 a 14:00. Las clases de 
los sábados se corresponden en exclusiva con los títulos propios. Esta distribución de 
horas supone un total de 64x11=704 horas/semana. 
 


   TITULO      HORAS/ 
SEMANA   


% 


Grado en Ingeniería Informática    
(240 ECTS y con una entrada de 200 estudiantes) 


180 25,6  


Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación (240 ECTS y con una entrada de 70 
estudiantes)  


80  11,4 


Máster Universitario en Investigación e Innovación en TIC 
(I2-TIC) (60 ECTS y con una entrada variable según cursos 
académicos pero está en torno a 20-30 estudiantes) 


20  2,8  


 Máster Universitario en Ingeniería Informática (72 ECTS y 
con una entrada variable según cursos académicos pero 
está en torno a 20-30 estudiantes) 
   


20   2,8  


Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación (90 
ECTS y con una entrada variable según cursos académicos 
pero está en torno a 30-40 estudiantes) 


30 4,3 


Máster Universitario en Bioinformática y Biología 
Computacional (de 72 ECTS y con una entrada de 30) 


20  2,8 
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Máster Propio en Auditoría, Seguridad, Gobierno & Derecho 
de las TIC (de 60 ECTS, y con una entrada variable según 
cursos académicos pero  está en torno a 15-25 
estudiantes) 


10 1,4 


Máster Propio en Big Data y Data Science: Ciencia e 
Ingeniería de Datos  (60 ECTS, y con una entrada 
variable según cursos académicos pero está en torno a 20-
30 estudiantes) 
   


10 1,4 


Máster en Análisis de Evidencias Digitales y Lucha contra el 
Cibercrimen (de 60 ECTS, y con una entrada variable 
según cursos académicos pero está en torno a 15-25 
estudiantes) 
   


10  1,4 


    
        


   


TOTAL  380 53,9  


 
La conclusión es que se dispone de un margen muy holgado del tiempo de aulas de 
teoría. En torno al 46,1% de las horas están libres actualmente. 
 
Salas para tutorías y para seminarios 
 
La Escuela dispone de 6 salas de menor tamaño que se utilizan para impartir clases de 
doctorado, seminarios, tutorías grupales y reuniones de diversa naturaleza. Todas ellas 
disponen de cañón de proyección. 


Salas de trabajo en grupo 
 
En la biblioteca de la Escuela se han habilitado diversas salas de trabajo en grupo, para 
que los alumnos puedan realizar las distintas actividades asociadas a las nuevas 
metodologías docentes. Hay una gran sala de trabajo en grupo con capacidad para 90 
personas. Recientemente se han instalado 88 tomas de red para dar cobertura a todos los 
alumnos que utilizan sus portátiles personales, o los portátiles que presta la biblioteca, 
que dispone un total de 20 portátiles. 


Otros espacios 
 
La Escuela dispone de espacios para la organización de exámenes, conferencias, 
reuniones científicas, actos académicos, actividades culturales. Concretamente dispone 
de un salón de actos con 500 plazas, una sala de grados en formato auditorio de 135 
plazas, una sala de juntas para 50 personas, una sala polivalente para 25 personas, y una 
sala multimedia de formación para 20 personas (esta última como parte de los servicios 
que ofrece la biblioteca). 
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Laboratorios de docencia práctica 
 
En la actualidad la Escuela Politécnica Superior dispone de 26 laboratorios. Todos ellos 
están dotados con ordenadores. Ocho de los 26 laboratorios están preparados para 
prácticas relacionadas con hardware. De ellos hay uno específico para 
radiocomunicaciones, otro para comunicaciones ópticas y otro para audio y vídeo. Se 
dispone, adicionalmente de más de 150 licencias de MATLAB para realizar prácticas 
simuladas en distintos ámbitos. Todos los ordenadores tienen intalados tanto Linux como 
Windows. También se dispone de un cluster acelerado con GPGPUs para las prácticas 
que requieran sistemas de altas prestaciones. La Escuela, por la temática de su docencia, 
cuannta con ordenadores de prestaciones mayores respecto al resto de las salas de 
informática de otras facultades. 
El porcentaje medio de ocupación de estos laboratorios, medido como la relación entre el 
número de horas que están ocupados con respecto al número de horas que permanecen 
abiertos, es del 25,3% en el primer semestre, y del 27,8% en el segundo semestre. 
Los laboratorios de docencia práctica que se mencionan están disponibles para los 
estudiantes de 9:00 a 20:00 horas, para el desarrollo de prácticas de las distintas 
asignaturas. 


Tecnologías de la información y aulas de informática 
 
La Universidad Autónoma de Madrid dispone de una serie de servicios de Tecnologías de 
la Información. Su cometido principal es la prestación de soporte técnico a la comunidad 
universitaria para la innovación y gestión tecnológica en varios ejes como son la docencia, 
la gestión administrativa, los servicios de infraestructura de comunicación y soporte 
informático. Tales funciones se articulan con respeto al principio de accesibilidad universal 
y el catálogo de servicios que ofrece puede ser consultado en 
http://www.uam.es/servicios/ti/servicios entre los que caben destacar: cursos de 
formación, correo electrónico y red inalámbrica gratuitos y servicio de préstamo de 
ordenadores portátiles. 
 
Otra innovación desde el punto de vista de la docencia es la herramienta de docencia en 
red https://moodle.uam.es permite poner a disposición de los alumnos todos los 
materiales necesarios para el desarrollo de la enseñanza. 
En otro orden de asuntos, el servicio de Tecnologías de la información apoya la gestión 
de los asuntos académicos en red tanto para las matrículas como para el anuncio y 
gestión de becas. Además, los estudiantes pueden consultar directamente el estado de su 
expediente. 


Biblioteca y Hemeroteca 
 
La Biblioteca y Archivo de la UAM, está formada por 8 bibliotecas y 5 centros 
especializados: el Archivo, el Centro de Documentación Estadística, el Centro de 
Documentación Europea, la Cartoteca Rafael Mas y la URAM (Unidad de Recursos 
Audiovisuales y Multimedia). Estos puntos de servicio ofrecen unos 4.500 puestos de 
lectura y ocupan unas instalaciones de casi 25.000 m2 que albergan una importante 
colección con documentos en diferentes soportes. 
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Los recursos electrónicos (bases de datos, revistas electrónicas, libros electrónicos) se 
han convertido en la principal y más rica fuente de información para la Universidad. La 
biblioteca cuenta con más de 850.000 libros (casi 47.000 de ellos son libros electrónicos), 
90.000 revistas (más de 70.000 en formato electrónico) y está suscrita a casi 200 bases 
de datos. 
 
La Biblioteca ofrece amplios horarios: los días laborables ininterrumpidamente de 09.00 a 
20:30. Además, los sábados por la mañana abren algunos centros. En periodo de 
exámenes los horarios se amplían. Se cuenta además con una Sala de estudio abierta las 
24 horas del día todos los días del año. 
 
La biblioteca ofrece diferentes servicios, encaminados a apoyar la investigación, la 
docencia, el aprendizaje y la capacitación profesional. Algunos de estos servicios son: 
 


● Acceso remoto a la red de la UAM: Acceso desde cualquier punto de internet, y 
mediante un sistema de autenticación, a las aplicaciones y servicios en red 
restringidos a los miembros de la  comunidad universitaria.    


● Aulas CRAI: salas destinadas a estudiantes y docentes que facilitan el aprendizaje 
y la investigación.   


● Autopréstamo: sistema por el que los usuarios pueden realizar las principales 
operaciones de préstamo de manera personal, sin necesidad de acudir al 
mostrador de préstamo.    


● BiblosCom 914 972 800: teléfono de atención telefónica y servicios de mensajes 
SMS.   


● Biblos-e Archivo: repositorio institucional de la Universidad  Autónoma de Madrid 
que recoge la producción científica de su personal docente e investigador.   


● BioMed Central: la Biblioteca y Archivo de la UAM es socia de BioMed Central. Los 
investigadores de la UAM pueden publicar sus artículos en las más de cien revistas 
que edita BioMed Central, siempre que  dichos artículos superen el proceso de 
evaluación. Al ser socios  de BioMed Central, la Biblioteca y Archivo asume los 
costes de publicación y los autores no tienen que pagar por publicar dicho artículo.  


● Buzón Biblos: buzones de devolución que funcionan cuando está cerrada la 
biblioteca. 


● CanalBiblos, el blog de la biblioteca y Archivo de la UAM.    
● Formación de usuarios.    
● Información bibliográfica.    
● Pasaporte Madroño: carné que permite a los docentes de la UAM,  becarios de 


investigación con Título de Becario de Investigación  y estudiantes de posgrado, 
obtener libros en préstamo en cualquiera de las bibliotecas pertenecientes al 
Consorcio Madroño.   


● Préstamo domiciliario.    
● Préstamo de portátiles: La puesta a disposición de los usuarios de la Biblioteca y 


Archivo de la UAM de 160 ordenadores portátiles, para facilitarles el acceso a la 
información bibliográfica y el trabajo individual o colectivo, tanto dentro como fuera 
de los  locales de las bibliotecas.   


● Préstamo interbibliotecario: servicio que permite obtener documentos (libros en 
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préstamo, artículos de revistas, etc.) que no se encuentran en los fondos de las 
bibliotecas de la UAM.   


● Préstamo intercampus: sistema para agilizar el préstamo domiciliario de libros entre 
el campus de Cantoblanco y el de Medicina, sin necesidad de que el usuario se 
desplace para obtenerlos.   


● Quid? Consulte al bibliotecario: atención virtual al usuario.    
● Red inalámbrica (wifi).    
● Refworks: gestor bibliográfico.    
● Reservas: los libros vuelan.   
● RFID: tecnología de identificación por radiofrecuencia.   
● Salas de trabajo en grupo.   


 
Toda la información relativa a la biblioteca puede consultarse en las Memorias anuales 
que se presentan en el Consejo de Gobierno y que son públicas desde la siguiente 
dirección: http://biblioteca.uam.es/sc/memoria.html 
 
La Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior, ocupa tres plantas del edificio principal 
de la Escuela con una superficie de 1.200 m2, 985 metros lineales de estanterías y casi 
500 puestos de lectura. 
 
En los últimos años la biblioteca ha adaptado sus espacios e instalaciones con la finalidad 
de mejorar la calidad del servicio al usuario dentro del contexto del Espacio Europeo de 
Educación Superior. Se han habilitado nuevos espacios: salas de trabajo en grupo, zona 
de trabajo en equipo, zona de trabajo individual, sala multimedia equipada con pantalla de 
plasma para la formación de usuarios, etc. A estos espacios se le suma un puesto para 
personas con discapacidad: se trata de un equipo informático completo con escáner al 
que se le han incorporado ayudas técnicas específicas para cada tipo de discapacidad. 
Estos puestos son el resultado del acuerdo de colaboración entre la Oficina de Acción 
Solidaria y Cooperación y la Biblioteca y Archivo de la UAM, acuerdo firmado el 27 de 
abril de 2009. 
La mayoría de los fondos de la biblioteca se encuentran en libre acceso y ofrece al 
usuario una amplia colección de recursos tanto en papel como en formato electrónico. En 
papel cuenta con más de 19.000 monografías que se unen a una amplia colección de 
recursos electrónicos, como libros electrónicos a texto completo, donde destaca la 
colección SAFARI (más de 5.000 libros) y las diferentes series de Springer (Books 
Springer series – 27 series) y revistas electrónicas, con más de 8.000 títulos en formato 
electrónico que conforman una importante hemeroteca electrónica. De las casi 200 bases 
de datos con las que cuenta la Biblioteca de la UAM, 27 están especializadas en el campo 
de la Informática y las Telecomunicaciones. 
 
El acceso a algunos de estos recursos son fruto de la cooperación de las bibliotecas 
públicas madrileñas y la UNED a través de Consorcio Madroño, que con la ayuda 
económica de la Comunidad de Madrid, que ofrece el acceso cooperativo a diferentes 
recursos electrónicos. 
En cuanto a los servicios, la Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior oferta los 
servicios antes mencionados como punto de servicio de la Biblioteca de la UAM, en los 
últimos años y como fruto de las nuevas formas de aprendizaje han tomado gran 
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protagonismo algunos servicios: préstamo de portátiles, préstamo interbibliotecario 
(obtención de documentos que no se encuentren en la Biblioteca de la UAM), formación 
de usuarios, el gestor bibliográfico Refworks, el acceso a las bases de datos a través de 
Biblos e-recursos y Biblos e-Archivo, el repositorio institucional de la Universidad 
Autónoma de Madrid que recoge la producción científica de su personal docente e 
investigador. 


Unidad de recursos audiovisuales y multimedia (URAM) 
 
La Unidad de Recursos Audiovisuales y Multimedia de la Universidad Autónoma de 
Madrid, es un centro de apoyo a la docencia y la investigación en materia de contenidos y 
tecnologías audiovisuales y multimedia a disposición de toda la comunidad universitaria. 
La URAM ofrece los siguientes servicios: 
 


● Mediateca: posee un fondo audiovisual y multimedia compuesto por más  de 4000 
títulos en diferentes formatos y pertenecientes a diversos géneros y materias y un 
fondo de revistas, libros y obras de referencia especializados multimedia: se trata 
de un aula docente  con 20 equipos informáticos y se destina a la docencia que 
requiera el uso de tecnologías de la información y/o software específicos y otros 
materiales multimedia.  


● Sala de Vídeoconferencias para actividades docentes, actos culturales y 
encuentros de investigación, con capacidad para 40 personas. Está dotada con 
equipamiento audiovisual completo para presentaciones y un sistema de emisión y 
recepción de videoconferencia por conexión telefónica y red.  


● Otros servicios: Grabación y edición de programas audiovisuales con fines 
docentes y de investigación., Préstamo de equipos audiovisuales y Conversiones 
de formatos y normas de color, digitalización de materiales.   


 
PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
NECESARIOS 
 
Para la dotación de recursos, infraestructuras y servicios necesarios para el desarrollo del 
Máster, el Programa de Posgrado de la Escuela Politécnica Superior cuenta con diversas 
fuentes de financiación. Por un lado, la dotación presupuestaria de la Universidad 
Autónoma de Madrid para el capítulo de posgrado de la Escuela Politécnica Superior se 
situó en el ejercicio 2017 en 29.175€ anuales. Esta dotación se establece en el marco del 
plan estratégico del Campus de Excelencia Internacional UAMCSIC. 
 
El presupuesto de posgrado de la UAM para el Centro se destina principalmente al 
mantenimiento y mejora de infraestructuras y equipamiento, biblioteca, al desarrollo de 
programas de movilidad de profesores y de programas de becas o ayudas de matrícula. 
Por otra parte, la Escuela Politécnica Superior obtiene con regularidad financiación de 
programas específicos de movilidad del Ministerio de Educación (MEC), así como de un 
programa interno de la Universidad Autónoma de Madrid, con la que se invita a profesores 
extranjeros a participar en el Máster. 
 
Adicionalmente, según la normativa de enseñanzas propias y formación continua de la 
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Universidad Autónoma de Madrid aprobada en Consejo de Gobierno de 5 de Febrero de 
2010 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242648684748/contenidoFinal/Legislacion_y_Normativ
a.htm en el Artículo 23, relacionado con el Canon de la Universidad Autónoma de Madrid, 
se dispone que un tercio de la cantidad retraída por la Universidad a las enseñanzas 
propias en concepto de canon institucional se destinarán a los Centros (Escuela, en este 
caso) y dicha cuantía se deberá utilizar en proyectos de mejora del posgrado oficial. La 
Comisión de Estudios de Posgrado y Formación Continua de la Universidad aprobará el 
procedimiento y distribución de estos fondos, elevando la propuesta de criterios al 
Consejo de Gobierno para su aprobación. 
 


7.1.3 Recursos en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Informáticos de la UPM (ETSIINF) 
 
Con los recursos materiales disponibles en el Centro es posible cubrir la carga docente 
generada por el máster de investigación propuesto, y el tamaño (número de puestos) de 
las aulas en que deban realizarse las distintas actividades que requieren la presencia de 
los alumnos y/o del profesor es suficiente. 
        
En su creación, la Facultad de Informática (ahora Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Informáticos) se dimensionó para captar a más de 400 estudiantes de entrada, suficientes 
para cubrir la demanda de esos tiempos en Informática. Actualmente existen 16 centros 
universitarios en Madrid, públicos o privados, que ofertan la misma titulación de Ingeniería 
Informática para una demanda creciente, lo que ha significado que este Centro está 
sobradamente dotado en términos de recursos. 
        
Además, se hace constar que el Centro satisface los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.  


Disponibilidad de aulas 
 
La Comisión de Ordenación Académica de la ETSIINF asignará las distintas aulas 
necesarias para la impartición de la docencia entre las distintas titulaciones de las que es 
responsable, entre ellas, este Máster Universitario en Métodos Formales en Ingeniería 
Informática. 
 
El Centro puede cubrir sobradamente la carga docente generada por el máster de 
investigación propuesto, y el tamaño de las aulas en que deban realizarse las distintas 
actividades que requieren la presencia de los alumnos y/o del profesor es más que 
suficiente. La siguiente tabla muestra la disponibilidad actual de aulas normalmente 
dedicadas a enseñanzas de máster. Como puede verse, dado el límite de entrada de 
alumnos en la titulación, la Escuela dispone de suficientes instalaciones para llevar a cabo 
las clases presenciales. 
 
Aula Puestos Disponibilidad (h./sem.)  Uso actual (h./sem.) % uso 


6201 88  950  399  42 
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6202 90 950 399 42 


6205 89 950 399 42 


6206 97 950 399 42 


6302 45 950 399 42 


6306 55 950 399 42 
       
Todas las aulas están dotadas con sistema de videoproyección. Además, cuentan con 
acceso a varias redes WiFi, en especial a la red eduroam, lo que permite que alumnos de 
otras universidades puedan conectarse a Internet sin tener que darse de alta en ninguna 
red inalámbrica local. 
 
En lo que corresponde a las aulas informatizadas para las asignaturas que así lo 
requieran, la ETSIINF dispone también de una amplia capacidad, como se puede ver en 
la siguiente tabla: 
 


Aula Nº de 
Equipos 


H. uso/ 
semana 


H.Total/ 
Semana 


Alumnos/ 
puesto 


Alumnos
/ semana 


Los Verdes 37 60 2160 2 4320 
Monje 29 60 1680 2 3360 
Nerja 48 60 1440 2 2880 
Artá 25 60 1440 2 2880 
Altamira 15 60 840 2 1680 
Cogull 25 60 1440 2 2880 
H1004 16 60 720 2 1440 
Aguila 15 60 900 2 1800 
Drach 15 60 900 2 1800 
Reguerillo 48 60 4200 2 8400 
Los Cascarones 0 60 840 3 2520 


 
En la siguiente tabla se incluye un listado de las aulas informatizadas y aula para uso de 
portátiles, indicando si procede el número y las especificaciones técnicas de los equipos 
presentes en cada sala así como una breve descripción de sus características. 
 
 


Aula Descripción N. puestos 
de trabajo 


Características 


Los Verdes 


Aula informática con presencia de 
profesor, dotada con videoproyector 
y ubicada en el Bloque 4, planta 
baja. Se accede por reserva. 


37 PC 
QuadCore 
Q8200  
 


4 GB RAM 
500 GB HD 
SVGA (128 MB) 
Monitor TFT 17" 


Monje 


Aula, sala informática y sala de 
prácticas dotada con videoproyector 
y ubicada en el Bloque 4, planta 
baja. Las reservas de la sala deben 


29 PC 
Pentium C2D 
3.0 GHz  
 


2 GB RAM 
20 GB Flash disk 
SVGA 
Monitor TFT 17" 
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realizarse con un mínimo de 
antelación de cinco días, salvo que 
sea necesaria la instalación del 
software, en cuyo caso el margen 
mínimo será de quince días. 


Nerja 


Aula , sala informática y Sala de 
Prácticas dotada con videoproyector 
y ubicada en el Bloque 4, planta 
baja. Se accede por reserva 
semestral o por reserva personal. 


48 ThinClient 512 MB RAM 
80 GB HD 
SVGA (128 MB) 
Monitor TFT 19" 


Artá 


Aula informática con presencia de 
profesor, dotada con videoproyector 
y ubicada en el Bloque 6, planta 
baja. Se accede por reserva. 


25 PC i5-2500 
3,3 GHz 


4 GB RAM 
500 GB HD 
XVGA (512 MB) 
Monitor TFT 17" 


Altamira 


Aula informática y sala de Prácticas 
dotada con videoproyector y ubicada 
en el Bloque 4, planta baja. Se 
accede por reserva personal. 


15 PC 
Pentium C2D 
3.0 GHz 


2 GB RAM 
320 GB HD 
SVGA (256 MB) 
Monitor TFTr 17" 


Cogull 


Cursos de Máster, doctorado y 
específicos, dotada con 
videoproyector y ubicada en el 
Bloque 5, planta baja. Se accede 
según normas especiales de 
Acceso. 


25 PC i5-2500 
3,3 GHz 


4 GB RAM 
500 GB HD 
XVGA (512 MB) 
Monitor TFT 17" 


H1004 


Hemiciclo informatizado para cursos 
de Máster, Docto�rado y 
específicos, dotada con 
videoproyector y ubica�do en el 
Bloque 1, planta baja. Acceso según 
normas especiales de Acceso. 


16 PC i5-2500 
3,3 GHz 


4 GB RAM 
500 GB HD 
XVGA (512 MB) 
Monitor TFT 17” 


Aguila 


Aula, sala informática y sala de 
prácticas dotada con videoproyector 
y ubicada en el Bloque 4, planta 
sótano. Las reservas de la sala 
deben realizarse con un mínimo de 
antelación de cinco días, salvo que 
sea necesaria la instalación del 
software, en cuyo caso el margen 
mínimo será de quince días. 


16 PC 
QuadCore 
8200 


4 GB RAM 
500 GB HD 
SVGA (128 MB) 
Monitor TFT 15” 


Drach 


Aula informática con presencia de 
profesor, dotada con videoproyector 
y ubicada en el Bloque 4, planta 
sótano. Se accede por reserva 
semestral o bien por reserva 
personal. 


15 PC 
QuadCore 
Q8200 


4 GB RAM 
500 GB HD 
SVGA (256 MB) 
Monitor color 15" 
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Reguerillo 


Sala de Prácticas, de acceso a 
Internet y navegación Web. Ubicada 
en el Bloque 4, planta sótano. Se 
accede por reserva personal. 


48 ThinClient 2 GB RAM 
20 GB Flash disk 
SVGA 
Monitor TFT 19" 


Los 
Cascarones 


Puestos de trabajo con 
disponibilidad de conexión eléctrica 
y toma de red RJ45, además de 
cobertura de red inalámbrica 
adecuadas para el uso de equipos 
portátiles, ubicada en el Bloque 4, 
planta baja. El acceso a esta sala 
supone la aceptación de las normas 
generales de uso del CCFI y el 
Código de conducta informática. El 
horario de uso de esta sala es de 
9:00h. a 20:00h. 


 Esta sala no 
dispone de ningún 
ordenador ya que 
está pensada para 
el uso de 
ordenadores 
portátiles privados 
de los alumnos. 


 


Gestión administrativa 
   
La gestión administrativa de todos los másteres de la ETSIINF será responsabilidad del 
Vicedecanato de Posgrado e Investigación, en coordinación con la Secretaría de Alumnos 
quien se encarga de la gestión de la matriculación de alumnos y expedición de 
certificados y titulos, la Oficina de Internacionales que se encarga de la gestión 
administrativa de la movilidad internacional y el Centro de Orientación Laboral que se 
encarga de la gestión administrativa de las prácticas en empresas. 
      
Así mismo este máster contará con una Secretaría Administrativa, dirigida por el 
Coordinador del Título y formada por miembros del Personal de Administración y 
Servicios del Centro, cuyas competencias serán: 


● Los aspectos administrativos de la admisión de alumnos. 
● La información al alumno. 
● Gestión administrativa de la Comisión Académica  


Biblioteca 
 
La Biblioteca de la ETSIINF forma parte de la Red de Bibliotecas de la Universidad 
Politécnica de Madrid. Tiene como objetivo principal atender las necesidades de 
información bibliográfica y documental de los alumnos y profesores del Centro, así como 
de la comunidad universitaria y otros usuarios autorizados. 
      
La dotación bibliográfica de la biblioteca de la ETSIINF consiste en una colección 
documental cuyos contenidos están relacionados con las disciplinas que se imparten en el 
centro y se compone de:            


● 31.142 volúmenes de libros (monografías, diccionarios y enciclopedias)   
● 571 títulos de revistas (87 de suscripción abierta) 
● 19.689 microformas            
● 270 vídeos/DVDs 
● 113 CD-ROMs 
● 6.672 Proyectos Fin de Carrera / Trabajos Fin de Grado  
● 497 Tesis Fin de Máster (oficial) 
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● 346 Tesis Fin de Máster (propio) 
● 523 Tesis doctorales 


   
A esto hay que unir los recursos electrónicos disponibles a través de Internet, que 
incluyen: revistas electrónicas, libros electrónicos, tesis doctorales, repositorios y bases 
de datos. 
      
A finales de 2016 se han llevado a cabo trabajos de reforma en el Centro, que han 
resultado, entre otras cosas, en mover la Biblioteca desde un ambiente sin ventanas a 
uno mucho más agradable y dotado de instalaciones nuevas. La biblioteca cuenta con dos 
salas de estudio, abiertas todos los días de 8:00 a 20:45, donde los usuarios pueden 
trabajar en silencio. Una de las salas cuenta, además, con el fondo bibliográfico de libre 
acceso a disposición de cualquier usuario. Los libros se ordenan  por series temáticas. En 
esta sala se realiza el servicio de préstamo de libros para su consultación fuera de la 
biblioteca. Se ofrece también el préstamo de equipos: préstamo de portátiles, 
calculadoras gráficas y e-books.A través del  catálogo en línea accesible desde la sala se 
pueden visualizar también los fondos ubicados en depósito (libros, tesis doctorales, 
proyectos fin de carrera/grado, trabajos fin de máster...). El personal de la Biblioteca 
facilitará la consulta o préstamo de este material. 
 
Además, La Biblioteca ofrece la posibilidad de trabajar en grupo en los espacios 
dedicados. La Sala de trabajo Rafael Méndez Cavanillas es una sala grande con 
capacidad para 70 puestos, pizarra blanca, mesas móviles y 5 conexiones a la red 
eléctrica que permiten la reconfiguración de las mesas.  Además dispone de enchufes de 
pared, y cobertura a red WIFI. Además, la misma planta hay 5 salas para trabajo para 
grupos individuales de acceso libre o bajo reserva. Cada sala dispone de pizarra blanca, 
cobertura a red WIFI y una capacidad de 52 puestos. Estas salas pueden utilizarse 
también para cursos de grupos reducidos. 
 
 
La biblioteca de la Facultad de Informática ofrece los siguientes servicios: 


● Préstamo 
○ Préstamo de libros 
○ Préstamo de ebooks 
○ Préstamo de portátiles y calculadoras en Biblioteca 
○ Reserva de libros 
○ Préstamo interbibliotecario 
○ Información bibliográfica 
○ Catálogo en línea (OPAC) 
○ Información sobre las bibliografías recomendadas 
○ Solicitud de compra de libros 
○ Localización y suministro de documentos 
○ Servicio de avisos por SMS 


● Apoyo a la investigación 
○ Gestor de bibliografías Refworks 
○ JCR (Nueva versión) 
○ Normalización de firma en ISI y Scopus 
○ Pasaporte Madroño 
○ Proyecto ORCID 
○ Publicación de trabajos en acceso abierto 


● Consulta en sala 
● Mantenimiento del repositorio de la UPM (Archivo Digital) 
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Centro de Cálculo y salas de trabajo en grupo 
      
El Centro de Cálculo de la ETSIINF está ubicado en la planta primera del Bloque 3 y es el 
servicio de informática del Centro. Su personal es responsable de las instalaciones, 
recursos y servicios que a continuación se detallan: 


● Diseño, administración y mantenimiento de Servidores 
● Diseño, administración y mantenimiento de Infraestuctura de red cableada, 


inalámbrica y acceso remoto VPN 
● Diseño, administración y mantenimiento de Servicios y Sistemas Informáticos 


(Aplicaciones, Web, Correo, Listas de distribución, DNS, DHCP, Backup, Moodle, 
Web CMS, LDAP, PROXY) 


● Diseño y administración de Base de Datos Oracle para docencia 
● Diseño, desarrollo y explotación de aplicaciones propias (Ofertas de Empleo, 


Proyectos, Gestión de alumnos, etc) 
● Instalación y mantenimiento de Aulas informáticas (Equipos, software, gestión 


remota) 
● Seguridad de aplicaciones, primetral y certificación 
● Soporte a usuarios 
● Soporte a Departamentos 


        
Para dar este servicio, cuenta con el siguiente personal técnico: 


● Responsable servicios informáticos 
● Seis Técnicos Informáticos 
● Cinco Operadores de Servicios  


Software disponible 
 
Todas las salas informáticas cuentan con el siguiente software general y específico 
instalado: 


● Ubuntu Linux con software libre solicitado por los Departamentos 
● Windows XP con el siguiente software: 


○ Ofimático: Office 2003, Open Office, Acrobat Reader 
○ Navegadores: Netscape, Internet Explorer 
○ Comunicaciones: Emulador-X, Emulador VT 
○ Científico: Maple, MATLAB, TEDMOS, Veribest, MaxPlus2, Abel, Cabri 


Geometer 
○ Estadístico: Statgraphics, R 
○ Compiladores: Visual Studio, Visual J++, BORLAND C++, Java 2 SDK, IBM 


VisualAge, GNAT, HUGS 98, GHC, Ciao-Prolog 
● Varios: Oracle client, Intelligent Miner, Clementine client, MS Project, MS Vision 
● Herramientas suministradas por los departamentos para el uso en sus asignaturas.  


 


Grupos de investigación y laboratorios 
(incluir CCS - Vicente Martín) 


Fotocopias, venta de libros, publicaciones y reprografía 
   
La Facultad de informática cuenta con un servicio de publicaciones y reprografía en el que 
se venden libros de texto, entre ellos algunos editados por la Fundación General de la 
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Universidad Politécnica de Madrid, de los que son autores profesores del Centro. 
      
De forma adicional, el alumno (y cualquier persona interesada) podrá hacer uso del 
servicio de fotocopiadora, previa adquisición de tarjetas de fotocopia recargables que se 
encuentran a disposición del público en la máquina expendedora situada en el bloque VI, 
planta baja, frente al Servicio de Publicaciones. No se realizan fotocopias de documentos 
o publicaciones sujetos a COPYRIGHT. 


Servicio médico y ATS 
   
La ETSIINF cuenta con un servicio de ATS a disposición del personal y de su alumnado, 
ubicado en la planta baja del Bloque 5. El horario de atención es de 9:00h a 13:00h y de 
16:00h a 20:00h El servicio se encarga de atender y encauzar las urgencias que surjan en 
el campus, así como de realizar las siguientes tareas específicas: 


● Curas 
● Administración de INYECTABLES debidamente pautados por un facultativo y 


presentando informe 
● Administración de vacunas pautadas y presentando informe médico 
● Tomas de tensión arterial 
● Control de peso 


 
Transporte público 
 
La ETSIINF tiene servicio de autobuses municipales a la puerta del Centro o a sitios 
cercanos al mismo: 


● Línea 591: Madrid (Aluche) - Boadilla (ETSIINF) 
● Línea 865: Madrid (Ciudad Universitaria) - Campus de Montegancedo 
● Línea 571: Madrid (Campamento) - Boadilla (Lomas-Bonanza) 
● Línea 573: Madrid (Moncloa) - Boadilla (Urbanizaciones) 
● Línea 566: Boadilla (Ronda) - Pozuelo (C. Francia) 


Además la Estación Montepríncipe de la línea 3 (Colonia Jardín - Puerta de Boadilla) del 
Metro Ligero se encuentra a menos de diez minutos andando. 
 
Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
Aunque las instalaciones de la Facultad de Informática son muy nuevas, la Facultad tiene 
una política de inversiones y renovación de material muy ambiciosa. Cada año se 
renuevan completamente los computadores de al menos cuatro de los laboratorios de la 
Facultad. Por ejemplo durante el curso pasado el presupuesto de los laboratorios de 
alumnos de la Facultad superó los 160.000 euros. 
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8.1. Justificación de los indicadores propuestos 
 
No existen antecedentes sobre esta titulación, por ello se han elegido unas 
tasas orientativas próximas a las tasas obtenidas en el máster en Ingeniería 
Informática impartido en la Facultad de Informática de la UCM, ajustadas al 
alza, dado que el máster propuesto tiene solamente 60 créditos y el de 
Ingeniería Informática es de 90 créditos. 
 
a) Tasa de graduación 
Se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en 
relación con su cohorte de entrada. En el máster en Ingeniería Informática de la 
UCM esta tasa es del 60%, mientras que en otros másteres de la UPM (como 
el MUSS) se acerca al 100%.  En aras de un equilibrio conservador, y dado que 
el máster propuesto es de menor duración que otros que se están usando 
como referencia, la hemos estimado un 75%. 
 
b) Tasa de abandono 
La tasa de abandono se define como la relación porcentual entre el número 
total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título en el año académico anterior y que no se ha matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior. En el máster en Ingeniería Informática esta tasa es 
del 10 %. Creemos que esta misma tasa se podrá conseguir en el Máster en 
Métodos Formales. 
 
c) Tasa de eficiencia 
Es la relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el 
número total de créditos que realmente han tenido que matricularse. En el 
máster en Ingeniería Informática esta tasa es del 90 %. Creemos que esta 
misma tasa se podrá conseguir en el Máster en Métodos Formales. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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